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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY WQS 

(Oe 19 de diciembre de 2001) 

Que adiciona tres párrafos al artículo 46 del Código de Trabajo 
y dicta otras disposiciones 

~’ LA AS.$JWBLEA LEGISLATiVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Se adicionan tres párrafos al articulo 46 del ‘Udigo de Trabajo, modificado 

por la Ley 4 de 1990, la Ley 51 de:1999 y la Ley-55 de2.001, asi: 
..- 

Artículo 46: ‘Son días de, d:scanso obl~g&rio~~~~~ sigukntes: 

. . . 

El Órgano ~Ejecutivo podrá decretarcomo días puentes los dias de fiesta 
-. Ch 

o duelo nacional que~considere conveni&tes~ j 

Para los efectos del.descanso~obligatoric que decrete et ~&gano Ejewtivo 
‘,.Y_, .._ . . . ..>.i’i’ 

: como dias puentes, cuando ~coincib>. con un dia martes o miércoles, se 

transferirá dicho descanso al:dia~l.unes~~n&rior a la fecha; cuando coincidan con _ 
_ : 

un dia jueves o viet&>k-de+mso obhgatci& se transferirá al dia lunes 
. . . . . . ;l . . . 

siguiente. En ambos ca&,-este_b~e&so s$ remunerado segtin las normas di :l 

Código de Trabajo. 

Cuando el dia de fiesta c duelo nacional coincida con un lunes, el 
~, 

descanso se disfrutará ese mismo dia El dia de tiesta o duelo nacional 

transfaido a un dia lunes se laborar& y se remunerará como jornada ordinaria de 

trabajo. El trabajo enel~ dia lunes habilitado como descanso obtigatotio por 

razón de esta Ley, sera remunerado según las ~normas del Código de Trabajo, 

como trabajo en, día de fiesta o duelo nacional. 

Aiticulo 2. Las conmemoraciones civicas y ofíciales correspondientes a los días de 

fiesta o duelo nacional~objeto de esta Ley, deberán efectuarse, como es tradición, en 
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esas mjsmas fehas, especialmente en todos los Centros educativos del país. 

,, .” 

Articulo 3. Ei Órgano Ejecutivo &glahentar~ la ptesente Ley. 

~Aytíiulo 4. mesta Ley adiciona Ges p&rafos al arthl~-46 del Cádigo ,de Trabajo, 

modificzido por la Ley 4 de 25 de junio de 1990, Ja L+ 5 1 de 30 de octubre de 1999 y la 

Ley 55 de 7 de~noviembrk de 2001. 

,. I ..’ -----7.:a... ,. I ..’ -----7.:a... 

‘. ‘. >,y.:.., >,y.:.., 

~~ Articulo 5. Esta Ley ctimenzará a regir desde su prox$lgación. ~~ Articulo 5. Esta Ley ctimenzará a regir desde su prox$lgación. .- .- ‘.,/, ‘.,/, 

COMUNíQUESE Y CúhlPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palach Justo Arosemena, ciudad de Panamh, a los 6 días del mes de diciembre 
del ano dos mil uno. 

El Presidente, E! Sf+zretario General, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ NUAEZ 

OhGANO EJECUTIVO NACIONAL.; PRESIDEN‘A DE LA REPlJSLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANA!!, 19 
UE~DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYAMOSCOSO 
Presldenta de la república 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

LEY NQ 66 
(De 19 de diciembre de 2061) 

Que regula la ixpedición del’ récord @oIicivo, 
~mòdifica y adicioni disposiciones a la Ley ~16 de 1991, 

Orgánica de la Policia Técnica Judicial 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DhETA: 

,I’ 
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Artículo 1. El numeral 6 del’artículo 22 de la Ley 16 de 1991, Orgánica de la Policia 

Técnica Judicial, queda asi: r - _~cl~.-i-.~-‘o~.-.,;__;, 
Artículo 22. Son funciones.;del,l&ector General: 

.‘~. 

6. Firmti o~kiori&al Subdirector o ,al Seketario General para que firme los 

’ certificados sobre historiales penales y poiicivos que soliciten las autoridades 

competentes. ~. _ 

. 

i .’ ,‘:;~ %,’ I . 
.&. ,i’ : ., .._. :, . . a. 

Artículo ~2. El &tí&lò ‘38 de 1a’Lei’ ¡6’%?99~; O$nica de ki’P%ia Téc,nica~Judici& 

queda así: i 

Artículo 38. Alas “autoridades, con kompetencia~, para investigar y decidir delitos o 
1 

faltas, las autorkadei~ con jurisdikiones especiales creadas por la Consti,@ión 

Política o la ley y- las..autoridades”adminisirativaS;(solo podrán solkifar copia 0 
-.,/:. C’ 

certificación del récord policivgpce_ficacione5~e ¡as fotografías, de,los dato,s de 

filiación y de las huellas bactilares de, las personas condenadas ,por delitos o faltas 

punibles sancionsdas mediante ‘resoluciones @nes de ,la+ autoridades ,respe@ivas, 

~q@ se mantienen en estricto orden alfabético y cronológico, en el Gabinete de 

Identificación Personal del qepartamento de Identificrkión Judicial.’ 

Toda la,infoFación .recopilada en dicho Gabinete será para ,la exclusiva 

determinación de, la reincidencia, habitualidad y profesknalismo; regulados’ en el 

~Código Penal:, 

Afiíctilo 3. Se adiciona el artículo 38 A a la Ley 16 de 1991, Orgánica de la Policía 

Técnica Judicial, así: 

Artículo 38.A. En los casos en qtie se requiera el historial penal y policiwpara ser 

utilizado ,en el extranjero, la parte interesada lo solicitará, a través- dei Ministerio de 

íielaciones Exteriores.~ 

Artículo 3. No se registraran en 10s archivos de la Policía Técnica Judicial las resoluciones 

de sobreseimiento, de absoluciones y de archivo del proceso, ya sea por desistimiento de la 

pretensión punitiva o por haber cumplido con las condiciones exigidas para la suspensión 

condicional de~la pena eri el caso c‘e las nulidades. ,. 
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s: 
h-titulo 5. Después de cinco años, los~rkgistros por faltas cometidas pasarán a formar parte 

de un expediente confidencial o clasificado y no aparecerán en 10s documentos que se 

expidan ni a nivel informático. Solo ,se tendrá acceso a estos y se podrán expedir, en caso de 
‘_ 

: 

1::1‘:a kvestigación pknal o por solicitud,de func~ionatios de instrucción o,dei~juez competente. 

En- casO de sentencia condenatoria p& delito, transcurridk diez,#aiios, ese registro 

!:rsaía a formar ptie ne WI expediente confidencial o clasificado, y solo’ se tendrá acceso a ; 

IC::- infbmación,,y se podrá exPedilcua~~e~té siendo investigada poi un de!itb o 
,..5’ ._ ‘,~:.._ 

IXX~O asi lo solicite 7311 iuncionario de instrucci&:o el juez competente.~ _.,~~ _l,,._I:’ 
,” : :. 

.’ 2-ticu 6. :,Que& ,iroitibiao el uso áe ia inkmtiación a que se refiere esta Ley para .kes 

,li%rentes a hs :expresamenie au@nzadoS. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, ñEP,UBLICA DE PANAMA, :9 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

IMIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANlBAL,SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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Que modifica la ~Ley 15 de 1975, sobre la Ley Orgá+ca 
de la Caja de Seguro Social 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 22 de la Ley 15 de 1975 queda así: 
~~- --.,._.xI,, I--. 

Artículo 22. Es incompatible 1a:percepción de~&$de una prestación en dinero 

peor un mismo benefíciario,~concedida de conformidad con la legislación especial 

que sobre esta materia rige ala Caja de Seguro Social. En caso de concurrencia, 

se pagara la mas beneficiosa. .~, ~.. 
..~~ 

\ 
No obstante lo dispuesto en este artículo,,se~permitira el pago simultáneo y 

“total de prestaciorres de dinero, simarido-ambasprestaciones sin que la totalidad 
-~~,~.,~~~...-,-.~::~-.-~- :. 

exceda la cantidad de mil.quinientos balboas (B/.1,500.00) mensuales; ‘en los 

siguientes casos: 

4 
_ .\ ,.k 

El pensionado por;mcapacidad.parcial $&&ente por ~nesgo profesional 
.~d’,. r’. ~. . . . 

que posteriormente llegase.algoc~~deuna~~~ensión de vejez: La suma, dc 

ambas prestaciones no podrá exceder la cantidad de mil q,oinientos balboas 

(EL!. 1 ,jOO,.OO) mensuales; 

ib) Cl goce de un subsidio por enfermedad ;; -or riesgo nrokesional y el goce 

de una pensión de viudez; 

c) 7~ goce’de la jubilación o pensiór: nc: derechc propio :’ el goce de ia /_i 

pensión de viudez serán simuliáneas. sin que iäs s~umaî d,e ambas 

prestacronzs excedan e. I limite’ de tnil :ìti!.nien,!os balboas (,B!.J ,SOO.Or;;, 

mensuaies, por el periodo DDE cinco (5) aks que debe contarse desde lri 

fecha del.fallecimienr~~; 
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. d)~ EI goce de una p&@h por incapacidad parcial perhanente y el ~goce de un 
,~~ 

:subsidio por maternidad. 

~Artkul6 2. ola presente Ley modifica el ahículo 22 de la Lqy 15 ie 31 de marzò + 

Artículo 3. Esta Ley es de orden público y de inkrés social;~~ tienes efecto retroactivo; 

~610 para los #expedientes eu thnite y/o. recurridos ante la ,Caja de Segum Soaal, 

~respecto al artículo 1, yo entrti’en vigencia a partir de su promulga&h. 

‘COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

,. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemana, ciudad de Panamá, a los 31 días del mes de octubre 
del aho dos mil uno. 

‘, 

El Presidente, El Secretario General, ~$, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE’GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIPENCiA DE LA REPUBLICA.-PiNAM&, RE&BLICA DE PANAMA, 19 
DE DICIEMBRE~DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ~ALEXIS PIN&N 
Presidenta de la República Mhiitro de Salud, a.i. 

LEY NQ 68 
(De>9 de diciembre de 2001) 

,~. 

Qu~e e+blece la tituhción conjunta con¡6 fortia~&adquirir ki tierra 
y modifica-artículos del Código Agrario ‘~ ‘. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVAS 

DECRETA: 
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Artículo 1. -‘,,Se establece la titulación conjunta de la tierra para que los cónyuges o miembros 

de una unióti de hecho de personas legakmente capacitadas para contrati matrimonio conforme a 

la ley, adquieran la tierra en forma legítima,.-=.+.~+,~I,v~I 
“,.e-- 

El Estado promoverá la,.tit&ión conju&;de la&a y desarrollará a través de la 
. 8~ i...~ ._.,, 

Dirección Nacional de Ref~~~~A~a;¡~~mecanismos,para que & fot-ka de legalización de 
‘. ~. 

tierras se haga extensiva a’ otrkformas ~dé&Iquisición’ y adjudicación,’ kcluyendo los derechos 

posesor&. 

.,, 
Artículo 2.‘, Para adquirir tierras: med+r& t@+ió~. ccnjunta se s+citarán los’ mismos , ~.,~ 
requisitos que para las -&laciones i$@i$&k N&-kstante, se r&&r& los &rume&os 

:-r;;.. 9~ .i : - i ;. ,~ .<.. .a+?- ~ .:.~z’& . . 
idóneos que comprueben la existencia~~d~l:makimoni’~‘o de la unión de’ hecho de personas 

:.,~ 
legalmente capacitadas p* contraer *at+onio conforme a,la ley.’ ..~ 

En este hltimo caso, sc presentkán dos testigos ‘de honorabilidad comprobada, que sean 

vecinos del lugar donde s&.ha mantenicio la unión y se co@probará que no existe entre ellos .i. -.. 
parentesco por consanguinidad~&dad o por~adopció~~ los&¡ès deber@ acreditar de manera ‘_C 
fehaciente el carkter de sùlgulandad’Y.‘estabi¡idad-d~lawón, ante la Dirección Nacional dey 

Reforma Agkria. Este procedimiento será utilizado únicamente en las solicitudes de titulación 

conjmta de tierra que realiza la Reforma Agraria. 

El E+tado promoverá la titulación ‘conjunta’ de la tierra cuando se trate ‘de familias 

peticionarias. 

Artícalo 3. El artículo 53 del Código Agrario queda así: 

Articulo 53. Para ejercer el derecho de solicitar, a la Dirección Nacional de Reforma - 
Agraria, una parcela de tierra a título oneroso, se requerirá: 

1. Ser mayor de edad, o estaremancipado 0 emancipada, ò habilitado o habilitada de 
f 

edad; 

2. Que el peticionario o la peticionaria no posea tierras o las que poseyerese 

mantengan tot&rkte cumpliendo su función social; y 

3. Que el soliciiante, o la solicitante se obligue a bacti cúmplir la func’ión social de la 

tierra que,solicite, de acuerdo con este Código. 

,Los miembros de una familia podrán solicitar la titulacióti conjunta de la tierra, a 

través de uno o ambos cónyuges o de los miembros de una unión de hecho de personas 

legalmente capacitadas para co&& Aatimonio conforme a la ley. 
,  
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Articulo 4. E~l artículo 58 del Código Agrario queda así: 

Artícuh 58. Para la adjudicacio,n de parcelas de terreno a cualqu~ier tituio, serán 

preferidos en Su orden: 

4 

b) 

c) ~’ 

d) 

Artículo 5i El artículo 18 1 del Código Agrario oquedad así: 

Artkulo~ 181. No podrá constituirse m&s de un Patrimonio Familiar en beneficio de los 

Las ocupantes o los ocupantes precarios, arrendatarios, aparceros o medieros; o 

los ~trabajadores que estén cultivando la tierra, con preferencia los que hubiercil;, . 
sido desalojados de las tierras objeto de adjudicación; 

Los hijos o hijas mayoreS~~~;“d~~~~~h~~.(18) años, los em+rrcipados o las 

emancipadas o los habilitados~ o las habrhpdas de edad;: ~’ 

Las familias -rurales~..trabaj~a.+ 0. r~prodü~toras del\mismo lugar, las cuales 

podránsolicitar la titulaciónconjunta de.ia:tierra, mediante uno 0 ambos cónyuges ‘: ..,, +. .a. > ~, .~ 
o :los miembros de la ;nión~.de,~ hkho cie,;personas legahnente capacitadas para 

contraer matrimonio cor+fortnea’la le&~~;.~ - : ‘..I 

Las peiona;6ltrabajad~r~~o~~~od~~t~~~ &-ales más prF$as a sus hijos o hijas ‘~ (# i2c.sw~. ..z -G-i i 

Los técnicos o peritos:ag&&~l%$%s o mujeres? qu&hayan completado suso ,,j</. ,& _~ ;;i-/:.. 
estudios en’ ‘mkwsidadea~o e&&s de a&ultura; .;‘::. ’ 

,. .-: .I~’ ,,; !,.,. .y.-<,. 
Los padres o::l&s:madres,, lo~~‘&nyugeS~‘los miembros,:de una unión de hecho de ‘~ .i 
personas legal&n~~~a&itadas para &nr&+ix&nio~ c&fo*e al la ley, ,Ios -i ,. _,m 
agricultores o los criadores, de a&%rdo cori elmímero de hijos 0 hijas que vivan 

‘.Qa.. -,,L’--6” 
bajo en el mismo techo y que dependan de ellos; 

Las personas agricultoras o criadoras; 

LOs, peones~ agrícolas; 

Las ~personas productoras .propieta.riaa de extensiones muy reducidas, o los que 

sean propietarios de cualquier ekensión con ex&de capacidad fan& de 

trabajo; 

Los extranjeros residentes en el país o inmigrantes que Isean ~agricuttores’o 

criadores. 

miembros de una familia. Los bienes que constituyen dicho Patrimonio serán para el uso 

~comÚn de todos los miembros de la familia y no podrá disponerse de ellos, salvo en los 
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casos y con las tbrmalidades que, esta Ley y sus reglamentos lo establezcan, previa 

aprobacidn de la Dírección Naci~onal de Reforma Agraria. 

Adíado 6. El artículo 184 del Código Agrario queda así: 

Arlíc&o 184. Las person&los cónyuges o ‘los miembros de una ,unión de hecho de 

personas legalmente capacitadas para contraer matrimonio conforme ‘a la ley, que han 

constituido el Patrimonio Familiar sobre bienes que les pertenecen, tendrán derecho a que 

la Dirección Nacional, de Reforma ,Araria les facilite las certificaciones. para la 

adquisición de materiales, que sean indispensables parasus labores de campo y para la 

construcción de su vivienda, bajo la garantia estimada sobre, los rendimientos que 

produzca su propio patrimonio. 

~~Artículo 7. El articulo 188 del C~,~-~~~~. afi: 

Artícub 188 La Diteccíó~ hkcior@ de Reforrna~Agraria podm destinar tierras estatales 

para dedicarlas a la fo~ión,~~e’Patrimonio?Familiares, en las distintasprovincias de la 

República. i .,~~. : 

La Dirección. Naciorkl de -~Refork ~Agraria llevará unregistro exacto de los 
.I. : ‘iv ,~;_‘-’ _ ..-..: . 

Patrimonios Familiares que se constitttnn. ., .- -, . d, .,. * 
1 c:.-: ¿~ ; ! y. :. ,y::. _ ..,_ :. :‘:cya.--!+ ..,,.. :. ic;.. .’ .] ,,.__ ,.z,y .-. -. .2$x: 

,I 

Artículo 8. El arti~~~.~¡i)4 del C&li~~$~$.~!~$:..~ i d”-’ t’ 

Artfculo 194.: (Para ser ,djudicat&io~ e.$;Patrimonio Familiar sen considkrarán los 
‘. :i:tyi .:. ;a,n*~.“,’ -;, 

signimttes requisitos m+pensables: -1;; i:. :~ [: : ‘,’ 1.’ :.~ -; ~_. 
..’ .,. 

4 No gozar de$n$kntaatk&i&r de mil quinientos balboas (Bj. l,SCrO.OO); 

b) No poseer ti~~.d~~~~~~.,,,.~.,,.,,‘.~.--.,;;,-, . 
-.y ,. 

c- ‘i 
W.d:;j +/“’ 

: 

- 
Ada110 9. EI articnlo 195 del Código Agrario @eda asi: 

Artículo 195. Los padres o llar madres, los cónyuges o los miembros de una unión de 

hecho de personas ilegalmente capacitadas upara contraer matrimonio conforme a la ley, 

que pmtendan constituir Patrimonio Familiar a su favor y de su ‘familia, presentsrán 

solicitud escrita a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, ~por conducto de sus 

agentes. Esta solicitud deberá contener el nombre del caserío, distrito y provincia de su 

residencia, con indicación de los miembros de la familia ,que serán amparados por el 

Patrimonio Familiar, y determinar el globo de terreuo soiicitado hasta un máximo de 

diez (10) hectáreas, que constituirkr su base; las cimks pod@n ser cubiertas por,una o 

mas parcelas, procurando que estkn contiguss 0, por lo menos, próximas. 

’ 

/ 
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,~Artículo 10: El Ministerio de De+uroll~ Agropecuario es el orpanistio estatal encargado ?e 

coordin?r la ejecucidn dei proceso de divulgacióri de la presente Ley, junto con el Ministerio dk 

_ la Juvtitu& la Mujer, la Nti? y la Familia 5 eI Ministerio de Educación. 

Artículo.ll. A‘partir ,de ia promulgación de esta Ley, el Órgano Ejecutivo tenti el térhino de 

un año para regltientarl~~ ‘, 

Artículo 12. ola presente Ley modifica los articul& 53,‘58, 181, 184, 188, 194 i 19i~del Código 

Agrsrio, y deroga cualquier disposición que le sea contrsria. : 

+tículo 1X -LLa presente Ley corne a regir desde su promulgación.’ 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemha, ‘ciudad de Panémá,‘a los 31 dias del ines de octubre 
del año dos mil uno. 

El Presidente Encargado, El Secretario General, 

JOSE.lSMAEL HERRERA JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORÉGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 19 
DE MCIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 PEDROADANGORDON 
Presidenta de la República Ministro de Desarrollo Agropecuario . 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE NQ 103 

(De 19 de dicie+e de 2001) 

“Por la.cual se emite concepto favorable y se’;utoriza al Ministerio de Economia y Finanzas’ 
a suscnblr el c,ontrato a celebrarse entre el Ministerio de Economía y, Finanzas 9 la empresa 
ADMINISTRACION PANAMEBA DE SERVICIOS, S.A. representante de la casa THE 
ROYA,uCANADIAN MINT, para la acu$aciSn ‘de monedas de cirwlación nacional con 
deriominaci&es de Bi.O.01’; B/.r1.05: Bi.O.10; B/.O.;S y Bí.O.:O, por la suma de 
B/.2,951,386.00 (Dos~ Millonqs’ Novccieqos, Cincuentas y Un Mil, Trescientos Ochenta y 
Seis Baldoas’con OO/tOp)“. ‘, 

EL th+EJO DE GABINETE 
,‘En uso de sus facultades legales y constitukionales : 
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Que el dia~22 de mayo dc 2OCJ1, a las 1O:OO a.m., se realizo el acto de Licitación Pública 
No.DCP-09-2000, para la acuñación de monedas~~fraccionarias con lasdenominaciones de 
B1.0.01; B1.0.05; B/.O.lO; B1.0~25 y~Bi.0.W. ‘::-:~ ;z+ 

Que en el mencionado acto’particlparón-las:sigüiëntes emprestas: .‘,. ,,,~ 
-:,. .: :’ \ \‘<. 

l METAL EXPORT OF PANAMA-INCKASA DE MO&DA&PORT~GAL. 
l ADMINISTRACION-PANAMENA DE SERVICIOS,S.A. ENI~PRESENTACIQN 

DE THE ROY/U CAN&~LJWM~.~;:.,.’ j:;;::/.-‘~ ::-“~:; -> 
.:_ .: .---.~: ‘I ~-‘.,‘; j \ 
::. , ‘-... >:-y,, . . _. ,,:-. :- -: 3% .Li ,.z,,,’ \ 

Que ola Comisión Evaluadora entre~6,rl~info,,te~~~~~‘en:el cual se le-otorgaba un puntaje 
dc ochenta y cuatm(84) puntos‘ a METAL EXPORT OF PANA&& y un puntaje de 
noventa uy sietc; (97) ~puntos a la empresa--ADh~IST~~~ION~~~~~~A DE 

: >SERVICIOS, S.A. 
,. 

Que mediante Resuelto No.73 de..17 de julio dz 2001; ia Dirección de Contrataciones 
Públicas del Ministerio de Economía~y Finanzas, adjudicó la Licitación Públhca No.DC-09- 
2000, a la empresa ADMINISTRACION PANAMENA DE SERVICIOS, S.A., por haber 
obtenido el mayor puntaje deponderacion. 

Que el Consejo Económico Nacional, en sesiin celebrada el dia 9 de ‘octubre de 2001, 
emitit opinión favorable al proyecte de contrato. a celebrarse entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la empresa ADMNISTRACION PANAMENA~ DE SERVICIOS, 
S.A., representante de la empresa extranjera THE ROYAL CANADIAN MINT para la 
acuñación de monedas con denomi~naciones fraccionarias, de div,ersas denominaciones de 
B/.O.Ol; B/.,O.OS; B/.O.lO;‘B1.0.25 y Bi.O.59. 

Que de conformidad con lo establecido en el a&lo 68 de ola Ley No.56 de 27 d,e 
diciembre de 199,5, modificad,a por el artículo 12 dele Decreto Ley No.7’de 2 ,de julio de 
1997, todo contrato cuya’ cuantía exceda los DOS MILL@NES DE BA,LBOAS 
(2,OOO.OOO.OO) deberá contar c,on el concrptc favorable’del Consejo de Gabinete. 

RJ&S’JELVE: .._. 

ARTICULO PRlMF.RO: Emitir l;oncept:, favorable al contrato a celebrarse entre el 
Ministerio de Economla y Finanzas y :ja.ernpresa ADMINISTRACIQN PANAM~ENA DE 
SERVICIOS, S.A. representante de la empresa THE~ ROYAL CANJIIAN ~MINT, para la 
acuñación~ de monedas fraccionarias:de diversas denominacicnes~~ de Fi.O.01: B1.0.05; 
B/.0.10;~&‘.0.?,5 y B/.O.W de~~acueror; al res.ii:ado de la Licitación Píiblica No.,DC-~9-2G33 
celebrada el 22 de mayo de 2001. 

ARTICULO SEGUNDO: Antorizar al Ministro de Economía y Finanzas a suscribir,el 
contrato respectivo con la empresa ADMINISTRACION PANAMEÑA DE SERVICIOS, 
S.A. representante de la empresa extranjera THE ROYAL CAN,ADIAN MINT ,por la suma 
de 8/.2,951,386.00 (Dos Millones ru’ovecientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Ochenta y 
Seis Balboas con OO/1 OO). 

ARTICULO ~TERCERO: Esta Resolución se dprueba”a fin de dar cumplimiento a lo que 
establece el artículo, 68 :de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1955, modificado por el 
artículo 12 del Decreto~Ley~No.7 de 2 dejulio de 1997. ., > 
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ARTICULO CUARTO: Esta resolución cqmefizará d regir a partir de su aprokacibn. ,’ 

CQMUNIQUESE Y CUMPLAS+ 

Dada en la Ciudad de,Panamá, a los 19 días del mes de diciembre del dos mil uno(2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
ANISAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia 
JOSE MIGUELALEMAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía,y Flnanzas 
DORIS RoSAS DE MATA 

Ministra de Educación ,’ I 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH 

Ministro de Obras Públicas ~.~ 
ALEXIS PINZON 

Ministro de Salud, a.i. ’ 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
’ Ministro de.Trabajo yo Desarrollo Laboral 

MELITON A. ARROCHA RUIZ 
Ministro de Comercio e Industrlas, a.i. 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ARAN GORDON S. 
Ministro de Des&rrollo Agropecuario 

RICARDO -MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventùd, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General deI Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NP 104 
(De 19 de diciembre de 2001) 

Por la’cual se emite concepto favorable’al proyecto de Addenda al Contrato Oi -97 
de 30 de :octubre de 1997, ‘a suscribirse entre el T,RlBUTJAL~ ELECTORAL y la 
cmpres’a UlNISYS WORLD T.RADE ING., a fin de modificar e¡ contrato cuyo 
objeto es el suministro de Bienes y Servicios para el Proyecto de Modernización de 
los Sistemas del Tribunal,Eiectoral., 

EL CONSEJO DE GABINETE 

CGrJSIDl%ANDO. 

. . 

Que EL TRIBUNAL ,ELECTgRAL, para la modernización de sus sistemas, 
celebró el contrato de suministro de Bienes y,. Servic~os-‘~O<;~97 con la empresa 
UNISYS WORLQ TRADE ING.. 

,’ ; ’ 

,Qhe en la ejecución, del Contrato : de. Sur&is&~~~ de Biene;’ y :‘Servicio 0 1-97,~ 
surgieron difiti@ades que ocasionaron~atrhsos en.el cumpli&ñto de los plazos 
establecidos ptia las difèrentes hreas~del.proyecto, los cuales fueron imputables a 
ambas partes. 



Que como consecuencia de los inconvenientes confrontados, existe una 
incongruencia entre lo establecido en la cláusula segunda del contrato Ol-97.y lo 
acontecido actualmente, por lo que se hace necesario ~extender por diecinueve (19) 
meses, la duración de la,etapa estipulada en el contrato, quedando un plazo de 
treinta y dos (32) mesespara el cumplimiento, de la ,primera etapa, y fijar como 
fecha de inicio de la segunda etapa, el primero (1) de enero de 1999.. 

Que el día 10 de septiembre de 2001, ambas, partes acordaron modificar, a ‘través 
de una Addenda al Contrato, las cláusulas segunda,~tercera y duodécima aplicando 
las multas por atraso en los subproyectos del proyecto, a par& del ,1~6 de juli~o de 
2000. 

Que el Consejo Ecorrómico Nacional (CENA), en sesión celebrada el 16 de octubre 
de 200 1, por votación unánime, emitió opinión favorable ~hl Proyecto de Addenda 
al Contrato Ol-97,.de 30 de octubre de ,1997 a suscribirse entre EL TRIBUNAL 
ELECTORAL y .la Empresa UNISYS WORLD TRADE INC; ea fin de modificar el 
contrato cuyo objeto es el su~hi@st~o de Bienes y Servic~ios upara el proyecto de 
modernización de los sistemas dei TGbunal Electoral. 

RESUELVE. 

ARTICULO, PRlMERO:~, Emitir concepto favorable al ~proyecto de Addenda al 
Contrato 01-97 de ,30 de octubre de ~~1997, a suscribirse entre BL TREBUNAL 
ELECTORAL y ola Empresa UNISYS WORLD TRADE ING., a fin de modificar 
el contrato cuyo objeto es el’ suministro de’~ Bienes y Servicios para la 
modernización de los sistemas del Tribunal Electoral~ 

,,~ 
ARTlCULO SEGUNDO:, Esta Resolución se aprueba,.para dar cumplmiento a lo 
establecido en e~l artículo 76’de la Ley~56 de 27 de.diciembre, de ~1995. 

ARTÍCULO TERCERO. Esta Resolución comenzará a regir a partir de’su 
~aprobación. 
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Dada.en la Ciudad de Panamá, a los 19 dias del mes de diciembre del $JS mil uno (2001). 
., 

MIRÉYA MOSCOS0 ‘~ 
Presidenta de la Repúblicas’ ~’ ‘~ 
ANIBAL SALASCESPEDES ‘~ 

Ministro de Gobierno y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro rjè Relaciones~Extwiores 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATAN 

bjinistra de~Educación 
,VICTO,R NELSON JULIAO~‘GELONCH 

Ministro de Obras Públicas 
“ALEXIS,PINZON 

Ministro de’Salud,.a.i. 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III ._ .ALLARINO III 
Ministro de Trabajo:j ~Desarrollo Laboral ,j ,Desarrollo Laboral 

MELITON A.~ARROCHA RUIZ ARROCHA RUIZ 
Ministro de Comercio e Industrias, a.i. lustrias, a.i. 

MIGUEL A. CARDENAS NAS 
Ministro de Viviendas !nda~ 

PEDRO~ADAN GORDON ~_~ \~, ~~.RDON ~_~ \~, “~ ~“~ 
Mjnistro de~D&arrollo Agropecuario ) AgropecuarIo 

~ 

RICARDO MARTINELLI B. INELLI B. 
Minktio para Asuntos del Cana! na! 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministia desala Juventud! la Mujer; rntud! la Mujer; 

la~rwsx y la Familia Ia~Niñsz y la Familia 

IVONNE YCUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Conséjo~de Gabinete 

MINISTERID DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO N= 123 

(De 10 de diciembre de 2001) ~~ 

“ P6r.el cual se designa al Ministro j Viceministra ~dela~ Presidencia, ~, 
‘~, ~Encargados ” 

LA PRESIDENTA ,DE LA REPUBLICA ,,~ ~~, 
‘5 en uso de SUS fahltades constituciontiles, 

,~~, 

Articulo Priniebo : ,~ : Se designa a ARNULFO ESCALONA .~AVILA, 
actual Viieministro, como Ministro de la Presidencia; Encargado, el 10 de 
dicielqbre ,de 2001, in’clusive. por riysencla de IVONNE~ YOUNG, titular del“,~ 
cargo, quien vIaJará en misión afícial. 

,,c: 

Artículo Segun&: & designa ka MARIA OLIMPJA~ DEY OBALDIA, 
actual D&ctora de Planifica&n, como Viceministra, Encargada,, mientras el 
titular ocupe el cargo ae Ministro, Encargado. 

~: Parágrafo :~ Estas~designaciones rigen a partir de ia toma de pos&ióti del carg+ 
, 

COM,UNíQUESE~Y PUBLiQU~ESE, 

Dado en la ciudad de panamá; a IQS diez días dei mes de diciembre de dos~mil uno. .’ 

MIRÉYA MOSCOS0 
Prhlenta de la República 
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_’ n4m4k3TE& ,DE’~DESARROLLO AGRO ECUARIO 
åi DECRETO EJECUTIVO NP 16 

(De 1,7 de diciembrede 2001) 

l 
“Por ej cval se crea el Consejo Estratégico Asesqr para e/ Sectdr &-ope¿uario y el Medio 

.’ 
Rural” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
Eu’~uso de sus facultadek constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el ~sector agropecuario y el medio rural tienen un rol significativo en gel cumplimiento del 
Pograma de, Gobierno y el com@omiso para realizar cambios, adecuaciones sociales, 
institucionales y ectinómicas para ampliar las opciones productivas y avanzar en 71 deianollo 
de unti equidad social efectiva. 

Que las institucipnes pUblic+s del sector agropecuario y las entidades privadas han elaborad6 
las &ientaciones~estratégicas para su ,de&rolJo y~el del medio rural, con un enfoque en el que 
se conforma una’nueva institucionalidad c& múltiplos funciones en@ estas sectores y la 
convivencia entre el @tado~y el merkado para obtener mayores capacidades para enfrentar los 
desa Bes ~hacia el logro de la sostenibilidad. ’ 

,.” 

Que dentro de e& visión, la nueva institucionalidad debe ‘ser dirigidas hacia cl logro de una 
mayor’comp+ividad de,la producció’b agropecuaria y equidad en el medio rural. 

Que en la búsqueda be la competitividad Se necesita reorientar los sistemas be apoyo al medio 
rural para facilitar la innovación y la creatividad entre todos los actores para lo cual es clave la 
participación de diferentes .actoresen los procesos de dialogo para lograr una visión compartida 
en la que los diferentes rubros de produccián y cada una de las~@denas agrocomerciales sean 
más competitivas en los mercados. 

Que el Estado, preocupado por los altos niveles de pobreza existentes en el medio rural y las 
comarcas indígenas, se propone establecer politicas, programas y proyectos para garantizar el 
desarrol,lo sostenible y el mejoramientö de la calidad de vida. 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Créase el Consejo Estratégico Asesor del Sector Agropecuario y el Medio 
Rural, adscrito al Ministerio de Des&ollo ~Agropecuario, como instancia co.nsultiva y 
deliberativa sobre políticas y accioties públicas dirigidas al desarrollo agropecuario y al medio 
rural, de maneti concertada entre los organismos del sectoi público y del sector privado, para 
asegurar la competitividad y la equidad en el medio rural. ,~,. 

El Consejo tendrá carácter permanente como organismo asesor y sus decisiones serán por ,, 
consenso. 

ARTICULO 2: El Consejo Estratégico Asesor del Sector Agropecuario y cl Medio P.ura] tendrá 
loS siguientes objetivos: 

1. Promover ‘el diálogo entre el sector público y el sector privado para establecer 
relaciones operativas, en tc rno a la articulación y concertación de las estrategias, que 
,procuren mejorarla competitividad yola equidad tin el medio rural 



2. Establecer ~aIian?.as ~esnatégicas ,para gestionar y’~ampIiar el ~desarrollo económico, 
social yprodu~tivo~del~medio~rural _ 

3. Promover la modemizacibn la institticionalidad pública y privada de manera que 
faciliten la’ participación de todos los ~‘actores productivos uy, habitantes del medio 
rural para establecer alianzas, definir rolesy relaciones que aseguren una interacción : 
permanente ‘entre ellos., 

,ARTlCULO ,3.:‘El ‘Consejos Estratégico Asesor del,;Sector Agropecuario y el Medio Rural tendrá 
las siguientes:funciones: 

1: Revisar y aprobar los diferentes programas, ~estrategias, fondos y acciones que 
forman parte dellPlan Panamá Rural y las estrategias para el desarrollo agropecuario 
y,el medio rural. 

~~ ~2. Recomendar poliucas, estrategias~ y programas que promuevan la irinovación~ yo 
:transformación del sector agropecuario en aras de’ampliar ele mercado interno ‘y 
externo para lograr la competitividad~del sector. 

.~ 

‘3.~‘~ Evaluar las estrategias y la puesta en mamha de los compromisos adquiridos en& 
todos los actores de las cadenas agropecuarias. 

4; ‘Evaluar y, recomendar’ acciones relacionadas con las estrategias formuladas por ‘. 
todos los. actores regionales. 

,. ‘~~ 
ARTl~CULO’4:.El Consejo será presidido ‘por el Ministro de Desarrollo Agropecuario o la 
persona que éste designe; además formarán parte del mismo: 

Por parte del Sector Público: 

1. El (la) Ministro de Economía y Finanzas. 

2, El (la) Ministro, de Obras Públicas, 

3. ‘El (la) Ministro de Educación 

4. El (la) Director (a) General del Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA) z 

5,. gel (la> Director (a) General del Instituto de Seguro Agropecuario (ISA) 

6. El (1a)~Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) 

7. EI, (la) Director (a) General del Instituto de Investigaciones Agropecuar&lD¡AP) -,, 
8.~~ gel (la)~Gerente del Instituto Panameno Cooperativo (IPACOOP)~ 

~9. El (la) Director (a) del Fondo de Inversión Social (FIS) ‘~ 

10. El Presidente (Dire& o’Gerente) de ANPYME 

Por parte del sector privado: 

] , E] (la) Presidente de la Union Nacional de Productores Agropecuarios de Panamá 
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2. El (la) Presidente de la Asociación Panamefia de Exportadores (APEX) 

3. E! Presidente de la Asocikión de Comerciantes de Víveres de Paoam6 (ACOVIPA) 

4. Un (a) representante de las Cokarcas Indigen+s 

5. ‘Un :(a) representante de las Organizaciones No Gubernamentales ~(ONG’s) qye 

,lrabajen en las heas rurales. 

6. ~’ El Decano de la Facultad de Ciencias Agkpecuarias de~la Universidad de Panti 

7: ’ Ün (a) representante de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 

Tecnol6gica. 

8. Un (a) representante de, la juveritud rural organizada 

9. Una representa& de la mujer rural orgauizada 

10. Un (a) representante de los peque& productores organizados (organizacih, 

cooperativa.) 

ARTICULO 5: Los rnesanismos de selección de loS repres+antes de la sociedad civil, las 
Orgahizaciones No Gubernamentales (ONG’s) y de las comarkas indígenas serhn establecidos 
en el reglamento del Consejo. 

ARTICULO 6: ‘EI Consejo Estratégico Asesor para el Desarrollo Agropecuario y el Medio 
Rural contar& con una Secretaria Técnica ejercida por la Dirección de Planificación Sectorial 
del MIDA, que estará encargada de profnover, coõrdinar .y dar seguimiento a las políticas, 
planes, programas y proyectos para el desar@lo agropecu@o y del medio mral. 

AR~CULO 7: El Consejo se reunirá por lo menos una vez por trimestre y premtark ” 
informe anual a la Presidenta de lay República sobre el avance de las acciones a favor de Ia 
agricultura y del medio rural panameÍio. 

ARTICULO 8: Este Decreto empezar& a vgir a~~partir de su.promuigación. ’ 

Dedpen lo c+dsd de Panamá, a loo 17 dehiea de~dtciambra de,2001 ,. 
,’ 

COMUNiQUESE y CgMPLASE, 

Mtl?EYA MOSCOS0 .PEDRO &AN &RDON 
PresIdanta de la República Ministro de Desarrollo Agropécuario 

MINI+ERIO DE COMER&0 E~INDU&RIAi 
CONTRA?3 N= 214 

(De 29 de noviembre ,de 2001) 

’ Entre~‘l& suscritos, JOAQUIN E.: JACOME, DIEZ, varón, panameño, 
‘, 

mayor’ de edad, coh cedula de identidad persork~ NaS’-247-317’, hknistro de 

Comercio e~hdustrias, en nombre y re&-esktación del Estado, paf una parte y por 
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: i 

la otra, GERMAN ~AUGÜSTO CASTILLO, va& panameño, mayor de: edad, 

con cédula de identidad personal NoS-288-74, en calibad de Presidente, y 

Representante Legal de ola empresa EURO TRAVEL, S.A., inscrita e,n el Registro’ 

Público a~‘:la Ficha 326184; Rollo~52912, Imagen 2, de la S’ección de Micropelículas 

(Mercantil), quien en adelante se denominará LA CONCESiONARIA, se celebra el ‘~ i’ 

siguiente Contrato de conformidad con el Cói:lgo de Recursos Minerales aprobado 

por Decreto Ley No23 DDE 22 de agosto de 1963, modificado -~por el Decreto de ,~ m, 

Gabinete No264 de 21 de agosto de 1969, por 1a~Ley 70 de 22 de ,agosto, de 1973, 

por la Ley No20 de ‘30 de diciembre de 1985, por la Ley No3 de 28 de enero de 

1988, Ley 55 de l@de julio de 1973, por Ley 109 de 8,~deeoctubre de 1973 

,,mod’ificada por la Ley NY32 de 9 de febrero de 1996 y supletoriamente la Ley 56 de ,,, ,’ ., 

1995, ‘sujetoa las siguientes cláusulas: 

~, DERE’CHOS DE LA CONCESIONARIA, 

PRIMERA: ~~El”Estado’ otorgara LA CONCESIONARJA ~derechos exclusivos ~ 

para la extraccion de minerales no metáli,cos ,(piedra de cantera) en una (1) zonas de 
.~_~ 

82.50 hectáreas, ùbicada en el Corregimiento ‘de Sabana Grande, Distritos de’Pesé, 

Provincia de Herrera, demarcada en 10s planos ,aprobados por la ,DirecciÓn Cerrera1 

de Recursos Minerales’e identificados por esta con ios~numeros 2000-91 uy 2@@92, 

que se describe a continuación: ~, “~ ,’ ,~‘. ., 

Partiendo del Punto. N91, cuyas coordenadas geograficas son 
,JO337’44.4,1” DDE ,Longitud Oeste y 8O48’34.15” de’ Latitud Norte, 
sc sigue una línea recta en direccion Este por una ,distancia de’ : : 

1 JOO ~metros hasta llegar al Punto NT!, cuyas coordenadas ,’ 
geograficas ~sonSOO37’8.42” de L.ongitud Oeste y ,8”4g’34.1;5” dey :~’ ,ll : ~~ ,,’ _~: 
,Latitud ,Norte., DDE., allí se!sigue~una linea recta en, direccion Sur: 
por una distancia,de 750 metros,hasta llegaral Punto N”3, cuyas : “, ,‘: 

coordenadas .geográfiicas : son., ,80?37’8.42”de, Longitud @ste y ,‘, 
. 

8’48’9.74”ide Latrtud Norte. De allí se sigueeuna .Iínea~‘recta ‘~ 1 r 
en ~~direccion .Q&epor ,una distancia ,de 1,1 ,OO metros ‘, hasta ,, 

,.,,~ 
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llegar al Punto N”4, cuyas coordenad& geográficas son 
80’37’44.41”de Longitud Oeste y 8O48’9.74” de Latitud Norte. 
De allí se sigue una línea recta en dirección Norte por una 
distancia de 750 metros, sen llega al -Punto NY ‘de Partida. 

Esta zona tiene una superficie total de 82.50 hectáreas, ubicada en 
el Corregimiento de Sabana Grande, Distrito de Pesé, Provincia 
de Herrera. 

La solicittid de concesión está identificada en la Dirección General de 

~ Recursos Minerales ‘con’ el símbolo ,ETSA-EXTR(piedra de cantera)2000- 

,’ 60. 

SEGUNDA:, Los derechos a que se refiere este Contrato se otorgan por 

uri período de diez (l;O) años y comenzar&¡ a regir a partir de su publicación 

‘i en la’ Gaceta ,Oficial.. 
I 

El penodo del Contrato podrá prorrogarse hasta poro 

igual término, siempre que ADALA CONCESIONARIA haya cumplido 

satisfactoriamente con sus obligaciones, aceptando todas las obligaciones, 

términos y condiciones que establezca la Ley.al momento de la prórroga. Las 

prórrogas podrán solicitarse a más tardar uti ,( 1) año antes del, vencimiento del 

Contrato (Ley 32 del 9 de febrero de 1996, Artículo 13). 

~TERCERA: LA CONCESIONARIA durante la vigencia de la 

concesión, atendrá derecho a importar exento del pago de ‘impuestos de 

Importación, todas las maquinarias, ,equipos, accesorios, repuestos y 

explosivos que vayan a ser, utilizados directamente & el desarrollo de las 

operaciones de extracción amparadas por la Ley 109 de 8 de octubre dey 1973. 

Se excluyen kspecíficamente de estas dislosi+k los materiales be 

construcción, vehículos,~~ mobiliarios, útiles de, oficina, alcohol, ~gasolina y 

aquellos artículos que se: produzcan en el pais,~ siempre que sean de igual 

calidad y tengan~precios competitivos con los ‘extranjeros ‘y aquellos artículos 

que no fueren indiip&nsabl& para las actividades de-extracción. 
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Los artículos exentos no podrán arrendarse ni venderse ni ser destinados 

a usos ~distintos de aquellos para los ,que fueron adquiridos a no ser que sé 

pague el monto de los impuestos exonerados y que se obtenga la autorización 

de que trata esta Ley. (Artículo 2 1 DDE la Ley 109 de 8 de octubre de 1973). 

V CUARTA: ,LA CONCESIONARIA podrá ceder o traspasar los 

derechos que nazcan del’ presente Contrato, previa aprobación del Ministerio 

de Comercio e Industrias~ respecto a la competencia técnica, financiera y legal 

de la persona beneficiaria de la cesión o traspaso, cumpliendo ,las formalidades 

establecidas por la Ley. 

QUINTA: LA CONCESIONARIA tendrá las siguientes facultades: 

4 Realizar investigaciones geológicas dentro de la zona descrita en 

el Contrato; 

b): Extraer los minerales~ a que se refiere el Contrato~y llevar a cabo 

todas las demás operaciones necesarias y adecuadas para dicha 

extracción; dentro de,la zona descrita en el Contrato; 

C) ‘,Llevar a cabo el beneficio de los minerales -‘al que se refiere-el 

Contrato, en los lugares y por los, medios aprobados por la 

Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio ‘$,de 

Comercio e Industrias y todas las demás operaciones necesarias y 

adecuadas para dicho beneficio; 

-.. 

d) Transportar los minerales a, que se refiere el Contrato, a través de 

las rutas y por los medios que se establezcan con la aprobación de 

la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Industrias; 

_ 

, 
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de) Vender 0, len cualquier otra forma mercadear los minerales 

extraídos. 

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA~CONCESIONARIA 

,s& r‘~!,: ----.- ;,.A CONCESIONARIA se obliga a cumplir ~con las 

disposidiones ‘establecidas en _ el ~Decieto Ley No23 de 22 de agosto ‘de 

1963, modificado por el Decreto~de Gabinete ,264 dey 21 de agosto de 1969, 

Ley 89 de 4 de octubre de 1973, Ley 55 de.10 de julio de 1973, Ley 70 de 22 

de agosto de,l973, Ley 55~de l~O,de junio de 1973, Ley ~109’de 8 de octubre de ~’ 

1973, Ley 3: de 28 de enero de 1988, Ley 32 de 9 de febrero de 1996 y 

supletoriamente~ la Ley 56 de 1995 y de+s Leyes del .Ordenamiento Jurídico 

Nacional. 

SÉPTIMA: LA CONCESIONARIA deberá velar por la protkción del ,~~ : 

medio ambiente .durante sus operaciones de extracción y notificarás 

iiimediatamente al Estado, cualquiera actividad que involucre alteraciones del 

mismo. 

~.. ‘SLOS derechos al uso de lay aguas 1” la,necesidad de,talwárboles deberán 

ser solicitados a lti ktoridad Naciotil del Ambiente! (A$4I@, ‘y a los 

Organismos dficiales competetites para los fines de su, ‘ejecutiión ~ dk’~ 

conformidad con las disposiciones le~gales vigentes. 

El Estudio de I,mpacto Ambiental y sus anexos~,forman parte integral de 

este Contrato yo serán de obligatorio cumplimiento por LA CONCE,SIONAyA., 

OCTAVA: LA COIkESIONA&A cutipljrá con’ las Disposiciones 

Legales ck-respondientes’en materia ambiental que contempla la protecc~ióri de! 

,Medio Ambiente, durante sus operaciones, de extracción,;, so pena de multas 

aplicables por las autoridades cotiespondientes. 
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NOVENA: Cuando el 5rea ~objeto del, Contrato incluya terreno de 

propiedad privada, LA CONCESIONARIA deberás llegar a un acuerdo con el 

propietario os poseedor de los mismos antes de dar: inicio a los ~trabajos~de ~~ 

,explotaci& para que los mismos~~se”realicenen un mínimo de perjuicio a los 

bienes de las personas afectadas. .\ 

Lo,s ~propietarios o poseedores cuyos terrenos cubran total~ o 
~~~ 

parcialmente un depósito sobre el cuai la Nac:ión haya~otorgado un Contrato 

de ~explotación,~ tendrán derechp al percibir, del ‘~contratista ‘,el canon de 

arrendamiento que~,entre ellos acuerden. 

DECIMA: LA CO?KESIONARIA~~ realizar&extracciones de piedrade __~ 

cantera unica~mente en la zon’a solicitada~y mantendrá un~control específico-de 

la~aona~~dondc se realice dicha extracciön con el propósito de minimizar los 

efectos negntiyos al ambiente y evitar los procesos de erosión. 
~~ 

DECIMAPRlh;lERA: LOA CONCESIONARIA~~ pagará al Estado ‘, 

anualmente ,dentro de los treintas (30) dias contados a partir del inicio del 

períódo~ corrcsporidi~ntc, la suma dr dos Balboas (B/.7.00) por hectárea.0 

fracción de hec:tkea. cn concepto-de canon superfici~al.~ ~” ‘, 

DECIMASEGUNDA: ,LA ‘CGNCESIONARIA~pagará~ al Municipi~o de 

~Pesé la asuma de Bi.0.13 por met~ro cúbico dey piedra~de, cantera extraída, ~~~ 

: ’ .de~ acuerdo a Ion establecido en gel Artículo 3 DDE 1a~Ley 32 de 9,de febrero de 

7 1996 yY enviará la constancia de pago mensualme,nte aula Dirección General, de 

~RecursosMinerales dentro de~los cinco díassiguientes al mismo. 

DECIMATERCIRA: Se ordena a,LA CONCESIONARIA~cumplircon~ 

las siguientes normas técnicas: 

,~ 
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1. Se prohibe la descarga de lodos y sedimentos sin filtrar en los rios y, 

quebradas. 

2. Se prohibe el derrame de combustibles y ‘lubricantes en la zona de 
. ,~~ 

concesion. 

DECIMACUARTA: LA CONCESIONARIA deberá cumplir con los 

Reglamentos de ~Pcsos y Dimensiones~ de acuerdo con lo establecido por el 

Ministerio de Obras Públicas y la Dirección Nacional d@Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

DECIMAQUINTA: ‘LA CONCESIONARIA tendrá ;que apoyar y 

cooperar con la inspección mensual de la Dirección General ‘de Recursos 

Minerales (DGRM) del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), 

atendiendo las recomendaciones que’éste le haga. 

DECIMASEXTA: LAY CONCESIONARIA debera suministrar a la 

Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e 

Industrias todos los informes que la Ley, Reglamentos.~,e Instrukiones 

requieran dentro de los plazos~~establecidos. 

DECIMASEPTIMA LA CONCESIONARIA Informará,, 

inmediatamente, a la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio 

de Comercio~c Industrias, a la Autoridad Nacional del Ambiente y al Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAP~ROC) de cualquier hecho o circunstancia 

que ponga en peligro la salud humana y el ambiente. 

DECIMAOCTAVA: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas en este Contrato, LA CONCESIONARIA se obliga a 

constituir al momento de la firma, una, Fianza de Garantía por la suma de ~, 

Bí. l,oOO.OO (Mil Balboas con dO/l OO), que se mantendrá vigente durante, todo 
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.el periodo quë dure la concesiöri y será consignada en .la~ ContralorIa General 

de la Republica ‘a la fecha de la firma de peste Contrato, la cual será devuelta ~’ 

a ,,LA~ CGNCESIGNARIA una vei comprobado que ha cumplido con las 

obligaciones dimkantes del presente Contrato. 

, 

DECIMA~NOVENA: LA CONCESIONARIA deberá informar 

mensualmente a Ia~Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Indu.&ias, sobre la~cantidad de minerales extraídos dentro de los 

cinc,o ~(5) primeros días del mes siguiente. Ademas ,deberán presentar un 

’ informe ,anual sobre el desarrollo de sus ~trabajos de-,explotacion, el cual 

g incluirá aspectos~ técni.cos, ambientales, ‘financieros y de’personal. 

DERECHOSDEL ESTADO 

~VIGESIMA: E~l Estado se reserva el derecho de extraer dentro, de la 

iona concedida; ~por sí mismo o por contratos o conce~siones a terceros, otros 

minerales yo ~iqlle,zas,natilrales, excluyendo los minerales en el área objeto del 

Contrato. Al ej~ercer este derecho procurará’ no obstruir ni dificultar las 

labores de LA CGNCESIOl%%IA.. 

: VIGIXYMAPRIMERA: El Organo Ejecutivo podra cancelar el presente ~~, ~’ 

Contrato cuando~se den cualquiera de las‘siguientes causales: 

;’ ll.: El incumplimiento de Ias cláusulas pactadas. 

~2.1 L,a quiebra o ~4 concürso de acreedora del contratists, 0 por 

encontrarse éste en estado de suspen,sión o ~ces~ación de pagos,, sin 

~~~ que se haya producido la declaratoria de quiebra correspondiente: ,;( ,~ 
I 



Gaceta Oficial, viernes 21 de diciembre de 2@01 w 24,457 

3. La dkolucióp de¡ c’ontrat.ista, cuando se trate de persona jurídica, o de 

alguna de las sociedad& ‘que, mtegran un consqrcio o asociación 

accidental, salvo que los d&ás miembros del consorcio o asociación 

puedan hmplir el contrato. : 

4. Todas las demk causales~ establecidas eri ias normas miokas y 

ambierxales. 

VIGESIMASE,GUNDA: De conformidad con lo ‘dispuesto en la Ley 

N?.,50 de 30 de diciembre de 1985, el ‘presente ,&itrato~ requiere para su 

k,alidez el refrendo de la Contraloria General DDE kRepública y su posterior 

publicación~ en la Gaceta Oficial.~~ 

Para constancia se firma este documento en la Ciudad de Panamá, a los 20 dias del mes de octubre de dos mil, 
uno (2001). 

POti LA CONCESIONARIA, 

GERMAN AU&JSTO CASTILLO 
Cédula NQ 8408-74 

POR EL ESTADO, 

‘, JOAGUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

REPUBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTWO NACIONAL.- MINISTERIO DE COMERCIO E~INDUSTRIAS- 
Pana&, 29 de noviembre de dos mil uno (2001). 

REFRENDO: 

RAFAELZUÑIGASRID ., 
Secretari General , 

Contraloría General de la República 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION Ng 132-01 

(De 8 de nohmbre de 2001) 



Que la empresa Ingenieria Caribe, S. A., ~in&rita a Ficha 12816. 
Rollo .55Y, Imagen 268.‘: de la SecciOn de Micropelícula (,MercaniiJ). del 
17cgistro Ptibli&.’ skcribi« con el h4inisterio de Obras Piiblicas el Contrato 
No: 31 de 9 de marzo de lYY5, refrendado por ‘la Contraloria General de la 
Repitblica el clia 21 de marzo’ de 1995; para la “ Rehabilitacibn de la 
Calzilda ,tlel Puente dti Las Amérikas (Priwincia~ de Panamá), que~ forma 
r>arle. del I?$%n~ deX¶ej&mienlo del T: amo Arraiján ‘- Puente de Las 

‘All&ikas #+ ~,$@&&iento dél Sistema ‘;‘;al” ; en, virtud ~cle la LiciiaciOn 
P~!,!~lica Internacional No. 17-Y4. 

. 

,. I 
,Lllt! n~e¿lianle lif&l l.IlIl-’ .%Sl de 29 de marzo, de 1Y95,~ a Ingenieria : 

Ca,t&, S.A.,~ se le ordena proceder‘a partir clel. de ,kar$o de 19Y5; con ‘, 

IU ejccücitin de la obt-21.~ 

gue para los servicios cle inspec,cióli y’: supervisión de ‘~:la 
““! ~Iieh~bil~ita~~iÍ~n de ola Calzada del Puente de Las A&-icäs~ (Provincia de 

‘Pkwm~), que forma .parte del Programa dey Mejoramiento clel Tramo, 
,Arrai$m - Puente de’ Las Américas y Mantenimiento del Sistema Vial” ,, 
se contrataron kservicios cle laEempresa Yihn y Asokiados, de acuerdo : 

al Contrato No.~ 27 de 20 de octubre de 19Y5. cuya orden de proceder es a ” 
~. partir del 26 de ~octubre de IcJLJ5. 

Quti en ~virlucl tlt~l recltiik~ presentado. se.. consideraron c cuatro 
aspect(!s, a saber: (1) II& perdidos: (2) Merma en el Rendimiento del 
personal: (3 Extras por c~ontrol cle tráfico; yi (4) Pasleo~,no pagado. 

ro.1 s ._,,: ~, , ,  

Que cor&le~:+~o que, la empresà contrata+ parab’ la inspeKi«n ,y,,~ 
supel;visiOn’de este proyecto. inici<,~lab&-es el 26 de’ octubre de 1995, liara 
ef,&tos de &lculos. se esl-dbleckl’oti dos períodos: 

(1) Mientras la empresa Ingeniería Caribe trabajo sin los 
servicios de inspeccitin y supervisk. 

(2) A partir de la fecha de inicio de la empresa ,Yinh y Asociado%.. 
encJrga& de la inspección y superviskn. 

No 24,457 ~Gac&‘Of~cial, viernes 21 de diciembre de 2001 29: 
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Que por el seguimiento correspondiente al caso que nos ,ocupa, 
liwcliante nota núme’ro IX-MOP-CA-L-462 de fecha 16 ck octubre de 
200 1, este Ministerio le comunica a la empresa ikgenieria Caribe, S. .A.. lo 
siguiente: 

” Me reiíero a/ reclamo presentado por ustedes. por la suma 
de BL892.217.09. referentes a posib& pagos que este 
ilíicliSteri0’ tendrá que hacer, los cuales ,correspog,den a di& 
perdid0s. merma en el/ renciimiento personal, &utras. pot 
wntrol rir trálii-0 .v ei paste0 310 pagado. asunto Pste que 
/uego de/ análisis de/ h.ir. Hernö~~ Kygaas y e/ Liccln. Ehih”n0 
fiwni-ir). c~cterl~rrí wi f3A 49J.5%. T.5. 

Que ,el Contratista nwtliante nota fechada 17 tk octubre cle 2001. 
wlicita un replanteamiento de la suma indicada en la nota número DS- 
iUOI’-CAL-4fi2 cle 16 cle ,oitubre cle 2001. reiterando sus solicitud cle que 
se Ie recono?can las sumas’ckterminadas en los reclamos presentados por 
la etnpresa. 

Que en virtud cle lo antes expuesto. esta superioritlacl realizó un 
IJI-olijo estudio de los’ documentos que, obrari. tanto en el expecliente de 
In,<enieria Caribe. como~ en el’&xperliente ck la e~mpresa~Yinh y Asociaclos, 
;I I’¡II de verificar si las cifras estableciclas por el Ministerio coritaban con 
PI ck!b¡dO SLlStellt(J kgd. 

Que luego de analizado el reclamo presentado y de una exhállstiva 
Inwstigaci¿m p&- la parte tkcnica y legal cle nuestr(i Minkterio; ,y b~gsaclos 
en 1~1s informes contenidos en los expeclientes., se detërmino reconocer. lo 

~si~llkllle~: 

1. Monto Rec~kwciclo por el ,jVlOl’, correspondiente a ketapa inicial~clel 
proyecto y kterior al irikia, de la inspecció;n: 
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,“,““L”S Ivxl¿lnl¿l”“s 
Aspectos Consideredos por Ingenierki 

Montos Reconocidos p8r el 

Caribe 
‘~ MOP 

247,24’7.00 141,546,OO 
Merma ,en el rentlinii~ento _ 100.000.00 35;369.00 

del personal ~t ‘. I3tras por control de 1 .~ 37.YlO.44 1 37.910.44 
tráfico 
I’asteL) no pag¿l<lo 25.584.45 25.584.45 

(I-OTAL /- B/.410.741.89 B/.240,409.89 ” 

II. Análisis de tos reclamos por Yihn i Asociados, ‘a partir 26 de 
octubre de, 1995 al 31 de uctubre de 1996 (informe,~presentado ,el- 
13 de febrero de 1997): 

,’ 

As~eclos Considerados 

Montos 
Reclamados por 

Ingenierla Caribe 

Días pertli&k Del ~14~ cle, 65,446.,,00 
febrero al 8 de abril. 

!. Costo extra por el cambio (219,678:62) 

j. Merma en el rendimiento del 131,622.33 

3.5 

1. (IntrrrupciÍ~n de la sec~uencia 31391.46 
rle trabajos. totlas 121 m,a~Ianas 

la apet-tura del irea <IV 

trabajo - 5:oo a.m. a 9:oo 

,~ 
i. Reparac’ione~s de Gas 

dardrls 
7 Costo exlra de 

financiamiento 

\. Reclamos, de trabajos 
realizados FILIE exceden el 

69.114.25 

6X.465.42 

valol~ del collll’a~ll 

Uf-AL 1 W.481.475.18 

Informe de Y inh y 

pagaclo por el 

38,924 .OC 
25.594.N 

X.912.65 
H.ZXO.OC 

11.50x.14 

24.15536 

25.5li8.2C 

do pudo ! 
Inalizarse zq I 44,309.46 

l 

‘~,3/.%54,17~l.H6j~’ ’ 
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Por todo lo anterior,. el Ministro de Obras Públicas, en uso de sus 
fa~~ullatles contractuales y legales. 

RESUELVE: 

I’RIMERO: ~Reconocrrle a la empresa Ingeniería Caribe, S. A.: la suma 

total de B/.494,584.75, desglosados~ de la siguiente manera: 3~. 

1. - 
f- . 

B/.240,409.89: Que corresponden al perlodo de trabajado, desde la ~’ 
orden de proceder hasta antes~ que iniciaran los trabajos de 
~inspeccion y supervisión. 

,,~ 2*, B/.254,174.86: Correspondientes a lo indicado por la empresa’ Yinh 
,~ y Asociados, de acuerdo allinforme presentado con notar del 13 de 

febrero DDE ~1997 

SEGUNDO: Girar instrucciones a la DirecciQ Nacional & Planificacion 
Financiera y Presupuesto del Ministerio de Obras Publicas, para que el 
monto de B/.494,584.75 se contemple en gel-Presupuesto del aflo 2002. 

TERCERO: Esta Resolucion entrara a regir a partir de,su notificacibn. _’ 

CUARTO: Comuníquese lo resuelto’ a la Contraloría General de lay 
República y a los Departamentos del Ministerio de Obras Públicas, upara su 
debida tramitación. 

QUINTO: Contra’ esta resolución proceden los recursos. de 
reconsideracion,. dentro de los cinco dia.shabiles siguientes, a ~partir de su 
notificackk. 

. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los-ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
MinIstrade Obras Públicas 

ING. JORGE ENRIQUE MORALES QUIJANO 
Secretario General 

RESOLUCION UN” 133-01 
(De 28~de septiembre de 2001) 

“‘Por medio de la cual se contfìrma en todas sus partes lo’ Resolución vlíI&- 
OI, de, 26 de junio de 2001 medionie la cual se impone klta de BL24.673.55 ó 
In empresa ASFALTOS PANAMEIfÍOS, S.A.. por atraso en la ejecución del 
Contrato NV23-98, Rehabilitación de la ~Avenida Randolph, provincia de 
Colón. *’ i 
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El Ministerio de Obras Públicas, en USO de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 
,, 

Que, el 26 junio -de 2001, mediante la Resolución N’108-01, el ~Ministe-rio de Obras _ 
PUblicas impuso multa de 8/.24,673.55 a la empresa ASFALTOS PANAMENOS. S.A. por 
atraso injustificadõ @ 397 días, en k ejecución del Contrato N’23-98, Rehabilitación de la 
Avenida Randolph, en la Provincia de Colón., ,, 

Que el 1 de agosto,~de 2001 la empresa ASFALTOS PANAMENOS, SA. .present$ ‘( ” 
Recurso de ke&nsideración contra la Resolución N”l08-01 de 26 de junio~de 2001, en el 
cual argumenta lo siguiente: , 

,Pl&+fERO: Por medio de la Resolución N4/~8-~01 de 26 de juma de 2001 el Ministetio de ,‘ 
Obras Publicas resuelve imponer multa de V@iTICVATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES BALBOAS CON SS/100 (B/.24;673.5>) p la empresa ASF+LTOS PANAMENOS, 
S.A. eh ~kazón de supuesto afraso injustifìcado de 397 días en la entrega final del ‘Contrato 
N”023-98: : DISEÑO Y CONSTRUCCION PARA LA RBHABILITACION DE LA AVENIDA 
RANDOLPH e,i la Provincia de Colon: 
El ~Minisierio de Obras Públicas resue& aplicar esta mulia basándose en el periodo 
comprendido entre el 7 de abril de 2000, fecha de Entrega Stistan+al del proyeCto, y el 9 de, ” 
mayo de 2OOi. fecha de kyirtacicin de los trabajos del referririoproye~cto, 

SEGUNDO: A lajrma del Acta de Entrega Sustancial del Con&to N”o2k98, 7 de abril de ‘~’ 
2000, sálo se enconlraban pendientes de realizar los siguientes trabajos jiiicos fuera de la 
vida del proyecto: 
l.Se>íalamienio Verfical B/6,9¿8.00 ‘, 
2. Co>lformar.: compactar e imprimir taludes 
de capa da base hasta las cunetas.’ B/.s. OO@00 
3. Caselas para Parada de Buses B/.4.850.00 ~.~. l 

8/.16,768.00 

TERCERO:~Los Irabajos fuera de la vía descritos en el hecho~anteriof, solo ~representabanel 
0.77% del valor total del Conrraro m23-98 y Ia vía se encontraba enpleno USO de sus 
usuarios desde el mes de mano de 2000. 

CUARTO: ,Los trabajas tales como Pavimeniar Canales Longitudinales, verijicar la 
aplicación del Diseño de Pavimento y Estudio hidráulico, que iepresenlaban ,el 10.959% del 
valor del Contrato m23-98 fueron dejìnidos por el MIKSTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
posterior aula fecha de la Entrega~Sustancial. 

QUINTO:. Durante la eje.&cion del proyec&o, ASFALTOS PANAMEÑOS, S.A. fie 
perjudicado por la falta de liquides que se tradujo en atrasos jasti$ados. En efecto. 
,ASFALTOS, PANAMEfiOS, S.A. llegó a un acuerdo con, el MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS en la que se compromeiieron el terminar ,las irabaj~os pendientes en 30 díae 
despu~& del 2 de agosto de 2008, en coniraprestacìón al ompromiso del MINISTERIC? DE 
OBRAS PUBLICAS, de aprobar la Cuenta N’7 (Registro ~W135) por un monto de 
B/l84.212.09. Sin embargo, no fue hasia el 29 de marso de ZOOlque seaprueba la misma 
por &Director Nacional de Inspección, lo que afectó negativamente la capacidad económicas 
de,nue&o poderdante para coniinuar el proyecto. 

‘., 
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Que 

SEXTO: Asimismo. la Cuenfa No6 del referido proyecio, que habia sido present&$@-,&d~ 
abril de 2000 no fue cancelada sino hasta el 19 de septiembre~de 2000, 143 dios ca&&&id,W~~ 
despuks de su presentaciõn. lo que combinado con el atraso de Ia Cuenta IV7 arriba 5 
indicada, ocasionci la descapitalizaci~n total del presente proyecto. 

SEPTIMO: Se& lo establecido ti el Artkulo 80 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 199Sy 
el Ar+ulo 1072-A del Código Fiscal estimamos en WI monío de BL31.278.36, los intereses 
que ,el MINISTERIO DE OBRAS ‘PUBLICAS deberá rkxmocer a ASFALTOS 
PANAMEÑOS, S.A. por el atraso en los png& del’referido Contrato N”o23-98 (ver cuadro 
adjunto de C&ztdo de Intereses por Mqratoria). 

las obras deben ,ser ejecutadas len su 100% adentro del período establecido en el 
contrato para tal efecto, incluso cuando se aprueba una entrega sustancial, pues~ el 
alcance de la obra y el período para su ejecución son indivisos. 

Que las, actividades que quedaron pendientes ,de ejecuci6n son de vital importancia en 
una obra vial, puesto que la señalización evita accidentes y las paradas de buses 
complementan el adecuado,servicio a los usuarios,, siendo ambas actividades ejecutablès 
en un periodo no mayor de 60 días. 

Que la ejecución de uro contrato se rige linica y exclusivamente por lo dispuesto en el 
pIlego de cargos y en el contrato, ,mas no así por acuerdos adicionales que no estén 
debidamente refrendados por Ia’Contraloria General de la República. 

Que mediante nota ,DNI-3909-00, el Ministerio de, Obrqs Públicas le concedió a 
ASFALTOS PANAMEÑOS,~ S.A. üna prórroga de trescientos sesenta y tres (363) días, de 
los, cuales cincuenta y cinco (55) dias se otorgaron por los ~atrasos en el pago de las 
cuentas a que se refiere el recurrente. 

Que de acuerdo al principio de equilibrio contractual, el recurrente ya fue resarcido de los 
intereses a que aduce en el presente recurso con la prórroga indicada en el considerando 
anterior, por lo cual esta superioridad no encuentra procedente 10~ solicitado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes, la Resolución N”108-01 de 26 de junio de 
2001. por, ritedio de la cual se impone multa de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Yo TRES BALBOAS CON 551100 (B/.24,673.55) a la empresa ASFALTOS 
PANAMEÑOS, S.A. por trescientos noventa y siete (397) días de atraso injustificado en la 
entrega final del Contrato N”023-98, Rehabilitación de la Avenida Randolph, provincia de 
Colón. 

SEGUNDO: DESCONTAR de la cuenta N”9. la suma de VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES BALBOAS CON 551100 (B/.24,673.55), 
correspondiente a la multa señalada en el articulo ‘anterior. 

TERCERO: Informar al recurrente que cono esta resolución se agota la ~vkgubernati~a. 

Dado an la Ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) dias del mes,deseptiembre de 2001. 

,’ FUNDAMENTO LEGAL: Ley No35 de 30 de junio de 1978. 
Decreto Ejecutivo No656 de 18 d& julio de 1990. 
Ley No56 de 27 de dic@Tbre de,l995; 

Comuníquese y cúmplase 
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VICTOR N. JULIA0 GELONCH GABRIEL DE JANON 
Ministro de Obras Públicas ,+zretario General 

,’ 
RESOLUCION NP 13541 

(De 3 de octubre ds 2001) 

~. ‘<Por medio de la cual se confirma en todas~ sus partes la 
Resolucion N”109-01, de 2 de julio de ZOOIque impone multa 
de B/. I5,102.72 a ASFALTOS PANAMEÑOS; S.A. ~por atraso 
en la ej’ecucion del Contratos N”o71-98, ‘Rehabilitacion de 
Calles de La Arena de Chitré, .provincia de Herrppa. ,” 

El Ministario~de Obras Públicas, en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que el 2 julio di? ~2001, mediante la Resolución N”lOQ-01, el Ministerki de Obras 
Públicas ‘impuso multa DDE 81i151102,7.2~ a la empresa ASFALTOS PANAMEnOS, 
S.A; por atiaso~ injustificado be 342 dies, &n la ejecución Adela ,Contrato N”7!-98, ~:~ 
Rehabilitaci6ti de Calles de La Arena, en la Provincia de Herrera. ~’ 

Que eI 1 de ,abosto’be 2001 la empresa ASFALTOS PANAMEÑOS, S.A. presentó 
\ Recurso de Reconsideraci6n contra la Resolución N’109-01 de 2 de julio de 2001, 

en el cual argumenta lo siguiente: 

PRI&fERO: Por medio de~Resoluci& NY09-01 de 2 dejulio de 2001 el Ministerio de ~” 
Obras Publicas resuelve imponer multa de QUINCE MIL CIENTO IDOS BALBOAS 
CON 7211 OO (B/. 15.1,02.72) por el atraso injustifìcado de 342 días ert la entregafìnal 

,del Contrato N” 071-98: REHABILITACION .DE CALLES -DDE LA ARENA DE, i 
CHITRE, en la Provincia de Herrera. 

~,El ‘Ministerio’ de Obras Publicas resuelve aplicar esta ~multa basada en el periodo 
transcurrido, entre el 15 de febrero de 2000, fecha del Acta de Entrega Sustancial, y : 
e1~22 de enero de 2001. fecha de terminación de los trabajos. 

SECUNDO: A la firma del Acta de Entrega Sustancial del Contrato N” 071-98. el 15’ 
de febreros de 2000, sólo estaba pendiente de realisar gel Señalamiento Vertical y 
Horizontal del proyecto equivalente a un 5.33% del total del contrato No 071-98 
(B/ 44,I62.28). 

TERCERQ: Durante la ejecución del proyecto, el Contratista fue perjudicadA por la 
. . V, falta de liquidez que se tradujo en kasos justt$cados. En efecto, el MinrFrerio de, 

Obras Publicas no canceid ninguna de las cuentas por avance del proyecto, dentro ,de 
los 28 días calendarios que se indicaban en este Contrato (ver adjunto, el punto 43.1 
“Pagos” de’las Condiciones del Contrato) e incluso las Cuentas N“ 1, 5, 6, 7, 8, 9, ~10 
y ll dey un total de II cuentas se pagaron mucho después de Ios g4 dias calin#arioi. ,’ 

CUARTO: El punto “d” del @ículo N” 59 “Res&ión, del Contrato N” 071~98”; 
señala como una de las razones de rescisión, lo~siguiente: “El Contratante no efectúa 
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al Contraiista un pago cert@cadq por el Gerenkde Obras dentro de los 84 días 
siguientes a lafecha de emisión dtil certijicado pertinentepor ele erente de obras”. 

(@lINTO: ASFALTOS PAN~M@O$S.A. ha tenido la oportunidad de Rescindir 
el contrato No 071-98 por faltas graves de cumplimiento del mismo por parte del 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, en un total de ocho (8) ocasiones y no lo hizo. 

SEXTO: A pesar de Ia d&&pitalizaci6n ocasionada al Contratista por la tardanza 
recurrente eti la aprobacibn y pago de cuentas, ásre cumplió con’ los trabajos y la 
comunidad de la Arena recibió sus calles” rehabililadas ‘antes de la fecha de 
aceptacfo>susta~cial. 

SEhMO: Se@ lo establecidos en el Artículo 80 de la Ley 34 de ~27 d.? v 
de 1995 y el Articulo 1072-A del Código Fiscal estimamos en un .w mo ,, 
BI21.423.46, los intereses que el MINISTERIO DE ,OBRAS PUBLICAS deberd 
.reconocer a ASFALTOS PANAMENOS, S.A. por ,el atrtiq en los pagos del 
referido Contrato No 071-98 ,(ver cuadro adjunto de Cálculos de Intereses por 
Moratotiia). 

Que el pcurrente tiene la obligación de :entregar la obra ejecutada en su lOOo/ 
dentwdel período establecido en el contratq para tal efecto. 

,Qw luego de la entrega sustancial el contratista demor 342 dias calendario para 
terminar !as actividades pendientes de,ejecución. 

Que mediante ‘nota DNI-4251-00, el ~Ministerio de Obras Publicas le concedid a 
ASFALTOS PAyAMEfiOS, S.A. una pr6rroga de doscientos ciiwuenta y tres (253) 
dlas, dentro de los cuales ciento sesenta y tres (163) se otorgaron por los atrasos 
en el pago de las cuentas a que se refiere el recurrente. 

Que de acuerdo al principio de equilibrio contractual, el recurrente ya fue resarcido 
_ de, 1~intereses~ a que aduce en el presente recuso con la prórroga indicada en el 
xonsiderando anterior. por lo cual esta superioridad no encuentra procedente lo 
solicitadb; 

RESUELVE: \ 

,PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes, la Resolución N’109-01 de 2 de 
julio de 2001, ~pormedio de la cual se interpone multa de QUINCE MIL CIENTO ‘~ ‘, ’ 
DOS BALBOAS CON 7ZlOO (B/:l,5,102.72) a la, ‘empresa ASFALTOS 
PANAMEfiOS, S.A. por trescientos cuarenta y dos (342) dlas de atrask 
inju,stificado en Ia, entrega final del Contrato N’Q7G98. Rehabilitación de tilles dey 
La Arena. 

SEGUNDO: DESCONTAR de la cuenta No12 la suma de QUÍkE MIL CIENTO, ” 
DOS BALBOAS ,CON 721100 (B/.15,102.72), correspondiente a la multa senalada 
en el articulo anterior. 

TERCERO: Informar al r~~rrknte~, que con este resolución se agota ‘la vla 
gubernativa. 

, 
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Dado en la Ciudad de Panamá, i los tres (3) diar del m& de octubre de 2001. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No35 de 30 de j@Iio d,-978. 
Decreto Ejecutivo No656 de ,18 de julio de 1990. 
Ley No56 de 27 de diciembre de ~1995. 

Comuníquese y cúmplase ’ 

MCTOR N. JULIA0 GELONCH 
Minletro da Obras Públicas 

GABRIEL DE JANON 
Secre~rlo Genersl~ 

RESOLUCION W’136-01 
(De~8deoctubrede2001) 

El Ministro de Otvas PiJblicas, en USO de sus facultades legales 

Que~el Ministerio de Obras Ptiblicas susciibib con la empresa Constru&ra Urbana, 
~S.A. el Contrato No.~ 00987 de ~21 de marzo ,de 1997 para Ia Construcción y 
Matitenimiento de la Carretera Punta Peña Almirante y el Diseiíg, Construcci6n y 
Mantenimiento del Ramal a Punta Róbalo,~Provincia de Bocas del~Toro. 

Que de acuerdo In los’ t&minos elpecificados y según lo establecido en el Contrato 
de Obra, el término para la ejecuci6n~del proyecto en referencia se establecib en 30 
meses hntados a, partir de la orden de procedeI. emitida por el Ministerio de ‘Obras 
PUbkas. 

! 

l 
Qve lti empresa Constructofa Urbana,S.A. someti6 a la con,sideración del Ministerios, 
de ,, Obras Públkas el Programa de Ejecución de Obras con base al periodo de 
ejecucibn establecido poro este ~Miriíst@o: 

Que mediante Nota del 26 de marzo de j999, el Ministro de Obras Púlhas~ ‘1 
comunicC, a la~.empresa Cbnstructora, gibana, S.A., la decisión,del ,Gobierno Nacional 
de establ,eber, un Plan de Contención ,dal Gasto, ,cckno ~restiltado de evaluacitines ‘,.. 

real,izadas $obre el coti-iportamiento de las Finanzas Ptiblic& ,, 

Que ‘ev la ~municación en referencia, se fija en 81.7.857.000 la partida autorizada eti 
el presuptiesto ejustado. como limite del valor DDE Laos obras que podían ejecutarse 
durante ,el ejercicio, fiscal 1999. De.igual manera, se ordena al Contratista ajustar su 
programa, de ~trahajo~ ‘al ‘monto de los gastos autorizados para ese përiodo~. 
presupuestario; 

Que al momento de recibir las jnstrucciones impartid& por el Ministerio de Obras 
Pirblicas, ,según~ se indica en la’nota de 26 de’marzo de 1999~, el Coniratista htibiti 
presentado a la entidad contratante para su cobro las cuentas No. 22, 23 y, 24, 
corrésoondientes a los, meses de enero. febrero v marzos de tise daño. las cuales 
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alcanzaban un to\al de 81.7,775,62~.00, ‘es decir á esa fecha se’ habían. ejecutado 
trabajos por un valor aproximtido a la partida presupuestaria ajustada por el Gobierno 
Nacional, según el Plan de Confenci&?‘del Gasto Público. 

Que de’ acuerdo con el programa de trabajo y el rjtmo DDE avance, según se determina 
en 4 valor promedio de las cuentas mensuales, presentadas por El Contratista, al 
momento de adoptarse las medidas de contención del gasto público, la terminación y 
entrega de la obra estaba programada en un periodo no ,mayor de 6 meses, lo cual era 
consecuen!e con el t&mino esttiblecido en el Contrato de obra. 

Que, como resultado de lo anterior, el Contratista debít, modificar su programa ,de 
trabajo, reducir lps volúmenes mensua,les de obra y ajustarse a lo dispuesto por el 
Gobierno Nacional en cuanto al programa de contencibn del gasto ptiblico, lo cual 
produjo como consecuencia:,la prolongacibn del Periodo de ejecucidn de las obras 
contratadas. 

Que la empresa Constructora Urbana;, S.A., solicitó de,manera reiterada al ministerio 
de Obras PUblicas la reconsidera&? de esta medida presupuestaria y la disponibilidad 

de mayores recursos para cumblír con el programa DDE” ejecución de las obras 
presentado al Ministerio de Obras Públicas, y’dentrd del plazo estipulado dentro del 
contrato. 

,... Que las limitaciones de las finanzas públicas’ no permitieron~ atender la solicitud de la 
empresa contratista, razón por la cual debió adecuar su programa de trabajo a las 
limitacion+ presupuestarias, y según los términos, previsto? en el programa de 
contencion, del,gasto público. 

Que la empresa contratista seAaló~ al Ministerio de Obras PYblicas,~mediantti distintas 
correspondencias,~que la prolongacibn del periodo de ejecución de la @ra, %I causa.de 
las medidas de contención del gasto, público decretadas por el Gobierno Nacional, le 
ocasionaría grandes perjuicios &onómicos, debido ial incremento de’ los gastos 
indirectos del proyecto. 

Qúe como resultado de lo anterior, el periodo de ejecuci9n de la obra se proloogd en 
un t&mino de 166 días calendarios por razones no imputables. al contratista. 

. . 
Que mediante Addenda No. 2 dele 29 de febrero de 2000 el Ministerio de Obrase ‘, 
Públicas ~~oto(gb una prórroga de 5.6 meses, es decir, 166 dias calendarios en la 
ejecucidn del Contrato No.009-97, ,reconociendo de manera expresa- que la 
p[olongacióti,del período de la ejecu@ón de la obra respondía a causas no’ímput+tbles 
aI, Contratista. 

Que la empresa Constructora Urbana, S. A., presentó ant,e el Ministerio de Obras 
Públicas formal reclamo para que se le reconociera y cancelara los costos indirectos T 
adicionales que resultaron de la ‘prolongación del periodo de ejecución de la obra ,como 
resultado de las medidas dEe tin!ención del gasto pirblico ,adoptadas ~por, el Gobierno 
Nacional para ‘el periodo fiscal. de 1999. y como consecuencia, directa de .las 
instrucciones reCibidas por Bste, mediante nota’ No. N.D.M.-152 del 26 de marzo de 
1999. 
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.~‘Que luego, de ‘fas respectivas evaluaciones legales y técnicas, se pudo corroborar que 
‘el reclamo fue presentado, en término oportuno, según lo dispuesto por la CIáus,ula 
No.14, oe las Condiciones Especiales del Pliego de Cargos que sirvieron de base a la 
Licítacíón en referencia. 

De ~igual manera, y para los afines. correspondientes, solicitó a la ~Dirección Nacional de’ 
Ins~pección, la Dirección Regional del MOP en la Provincia de Chiriqui, y la 
Coordinación DDE Asesores Legales del Ministerio, una evaluación del reclamo, 
formulado por el contratista y de la sustentación de cada concepto reclamado. 

Que en respuesta de lo anterior, mediante informe DNI-3953-01 fechado 18 de junio del 
~2001, la Dirección Nacional de Inspección del MOP, presenta una evaluacidn de 
reclamo en sus aspectos técnicos, senatando los conceptos y cuantia ,q~ue considera 
procedente y recomendando oque aspectos~ de caracter administrativo y ~gastos de 
soporte de la~oficina central, sean evaluados a otros n,fveks institucionales. 

Que para verificar la concurrencia de los costos ,y gastos reclamados por el 
Contratista, el Ministerio de~obras Públicas realizó un audito a la documentación 
sustentatoria de la suma reclamada por el contratista, pudiendo ,verificar que dichas 
sumas corresp~onden a ~gastos en que incurriera la empresa constructora, por razón yo 
consecuencia de la prolongación del termino de ejecudon de la obra contratada, et cual 
‘da como resultado: 

a Personal de Soporte de 
l ,Arrendamiento de..Equipo 
9 Costo de Equipo de Soporte ) 
* Servicios Publicos y Privados 
. Seguros 

BI 220,150.32 
594,619.02 
129,@9.75 
48$13.97 

122.222.34 

811.115.265,4Q I 

Que’luegp~de concluir con un arduo proceso de re&%, evaluación y verificación del 
reclamo formulado por el contratista, el Ministerio de Obras Públicas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer a la empresa Constructora Urbana, S.A., la suma de tun 1 
Millón Ciento Quince Mil Doscientos Sesenta y Cinco Con 40/100 
(B/.1,115,i65.40) en concepto de costos indirectos adicionales’ que se 
produjeron como ‘resultado de la prolongación del ~periodo de ejecución 
del Contrato No. ‘009-97 para la Construcción y Mantenimiento de, la 
Carretera ‘Púnta Peña-Almirante, y el Diseño,~ Construcción i y 
Mante~nimiento del; .Ramal a Punta Róbalo, Provincia ‘de Bocas, del 
IToro. y corno consecuencia de las medidas de contención del gasto 
publico adoptadas por el Gobierno Nacional ‘en marzo de 1999. 

SEG,UNDO: La cancelación a Constructora Urbana, S. A., a kavés de la Partida 
Presupuestaria 0.09.1.5.001.09.01.613 con vigencia fiscal 2001, la suma 
de DOSCIENTOS MIL BALBOAS CON 001100 (B/.200,000~00). 
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‘1 TERCERO: Instruir a la Direccich Nacional de ~Presupuesto y Plahificación del 
Mhisterio de Obras Públicas para que jnicie los trámites administrativos 
correspondientes, para la ‘inclusión dentro~ del periodo fiscal 2002 el saldo 
remanente, es decir, la suma de Novecientos quince mil. doscientos 
sesenta y cinco balboas con 40/100 (6/.915,26~.40). 

,, 

,FUNDAMENTO DE DERECHO:~ LBy 56 de 1995 

COMUNíQUESE u CÚMPLASE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH GAeRIEL DE JANON 
Ministro de Obras Púbiicas Sécretario General 

RESOLUCION N” 145-01~ 
(De 13 de~nyiembre de 2001) 
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I’A(;OS EN ‘~ONCWI‘0 DE TERRENOS CON ï.iTULO DE PROPIEDAD: : 

c-10 <‘HIlI SIXI 

,.:, 
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I’hws EN (:Ox<‘H”r<) IN SIKnIIIItOS. ;\lu~~l~.l~s Y ~%XRENOS CONO I>El<E(‘lIoS 
1’0SES0H10S: 

I 

I ,\lO’OI~I1)Al> NACIONAL DEI, ANIIIIISNTE 

l 2477.13) 
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1 NACIONAL DEL AMHIENTE 

trbolcs 

cs 
Sielllbrw TOTAL 

950.00 1413.00 2.363.00 

- 466.50( _-_-__. ~ . 466.50 

367’00 

II A.7 1,7 
II 

I 297.80 

6 i 0.00 
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‘Que actualmenle cl Mihcrrio de Obras I’üblicas adelanta ,timites~a tin’de con&.tir con’ el debido 

: prwcs« para eslas ~in~~lllnl7;lricrncs. 

~~,$juepor lo antes expuesto. eI ,Ministro de Ohms Ptiblicas.,,en uso de stw facultades contr&tual,es y 
Icyiil~s:‘~~~~~ ~ ,, :.~, 

KESIIELVE: : ~ 

IWIMEKO: Acceder al: pago de IaTércera y última etapa d¿~indemnimciones correspondiente a m’~~:, 

terrenos. árboles ti.trtales.~ maderables y ‘siembros, que .fueron afectados a concecuencia del Proyecto 
denominado “Construcción ‘y Mantenimiento de la Catretera~ Punta Pefia - ~Almirante y (11 Diseño. 

Construcción, y Mantenimiento dc Ramal ~8, Pu,nla Pefia. Robalo., ,Provitkia de Bocas del atoro”. 

identilìcados en la parte moliva de la presente Resolución. de acuerdo con los avalúos realizados por la 

Direccion de Auditoria dc I3ienes Patrimoniales de la C~ontralorfa General de la República: Dir&ción 

General de Calasrro del Ministerio de, Econotnia y Finanzas: Reforma Agraria de la División de Bocas del 
Toro; y. Autoridad Nacional del Ambiente. 

FLINDAMENTO DE DEIWC‘HO: Iq Il4 dc 17 dc marzo de 1943. Artículos 17 uy 1086 del Codigo 
Fiscal. ~, 

Dada,en’Iti C~iuJad de Pawmt~~ u los trece (13) dias del mes de noviembre del afro dos mil uno,(20~1). 

NWIFíQlIESE Y CÚMPLASE 
, , 
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VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de ObrasPúblicas 

JORGE ENRIQUE MORALES QUIJANO 
Secretarlo General 

RESOLUCION N” 148-01 
(De 3 de diciembrq de 2001) 

El IMinistro ,de Obras Públicas, 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

I- Que, el ~sector Oeste dd’ país “‘representa una importante irea de 
crecimknto, en el c~ual se han efectuado desarrollos urbanisticr>s de gran 

envergadura’ y otros que st? encuentran en vías a realizar. proyectos 

nuevos que represenStan futu& in+ersiones significaiivas len este rubro 
con clards y efectivos ~benefici~os al desarrollo del país. 

Z- Que, tanto’la Autopista Arraiján - Ch?rrera y la Carretera Panamericana 
son obras de interés público que además de servir de medios ~de,~ 
comunicacih entre las Provincias del País y cumplir fines de cqnvemos 
intenlacionales para la conexión con otros países. debe incentivar a los 
inversi~onistas a fijar metas :de desarrollo en las áreas aledafias a dihas 

obras y a los ‘ciudada&, ‘tener la certeza de que los proye,ctos de 
vivienda y conkrcio puedan contar, con un acceso ,a vías importantes be ~: 
coflunicación. :, 

3~: Que, las solicitudes de las personas naturales como jurídicas para lograr 
accesos a estas obras de interks p’hbiico deben ser cantili¿adas con ,el 
ente htorizado por l$ Ley, siendo este el Ministerio de Obras Ptiblicas. 

4- Que, las solicitudes dey accesos deben cun>plir ‘el objeti~vo de, dar 
solución, efectiva. a’ un gran ,conglomerado de la sociedad y no se 
permitirá ningú,li~acceso contrario a este principio. 

El interesado deberá acreditar todas, las generales sobre su identificación 
y domicilio, sea persona natural o jurídica ~además DDE la siguiente 
documentación: 

” 
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~. ~;I~lobacitin de USOS del Suelo media-‘-- .) ., IILL rcsolucibnque al efecto 
expida el ,Ministerio de Vivienda. 

‘47 

b- Plano’ Adela Anteproyecto Urbanístico con la ,aprobación 
~~ provisional de la ,Dirección General de Desarrollo Urbano de! 

Ministerio de. Vivienda, aj~ustado al Plano Regulador de la 
Autopista Arraiján - Chorrera, que reposa ene ele Ministerio de 
Obras Públicas. 

c- Aprobación, por parte de, la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre del estudio de tránsito correspondiente, complementado 

:con elA)lano conceptual respectivo. a-justado al Plano Regulador 

‘rlc la Autopista Arraiján - Chorrera,, que reposa en el Ministerio 
de Obras Públicas,- 0~ en su ~defecto, nota de la Autoridad de 
Jrftnsito y Transporte Terrestre indicando que dicha institución 
II\) requiere el citado estudio de tránsito. 

Y- III;C. 1.11 ~~~;m~~Iimienio de la Ley 40 de 24 de octubre dey IC)SO.~cualquier 
.iix c*sij it~uc + ;~!~torice a la Autopista Arrai.ján - Chorrera, debe proteger 
<>i dc~~~ho dc! I:xt;& :t cobrar ~por el peaje. ya que este ‘rubro coady,uva 

21 111;11iI~riitii;~1li~1 de Ia obra. 

0.~ (~JUC. l~erfc~Icccn ;II I:.x::I:,!I\ i. WI .de uso publico, de acuerdo, a la 
C’onstitwi~i~n 13~!Iiii~;~ ,!c: i);~iwn,l.~ ‘%tul« IN. las servidumbres ,de las 
carreteras prii~cipi~.~ tiel 1x:1,5,. CII~I~C estas. I:I~ .Autopista Arrai,jin - 
C’horrcra (Ley lo deI97N): 12 C~arrcleru I’all:,I~Iicl-icana,(ley ,SIde ,197s) 
y’ ‘ktr-as ~cuy:~s caracteristica?; re~a!t~nl l;t ~importancia en dar soluciones. 

\:ialcs.Jasi con& ,las servidumbres adquiridas~ en arreglo a lo dispuesto 
por ,la ,Ley 57 de, !94G. cuya competencia corresponde al Ministerio dey 
Obras Publicas, según Io: dispone la Ley 35 dey 1978. 

,~ 

7- Que. en ese orden no se pueden disponer~ reglamentaciones ,sobre~obras 
de intercs público pertenecientes a la Nación que no provengan de la 
autoridad reconocida por ola Constitución y la Ley, no siendo éstas las 
del régimen Municipal. 

8- Que. le corresponde dar cumplimiento a la presente Reglamentación a 
la Direcci¿)n Ejecutiva de Estudios y Diserios en cuanto~a la revisión de 
la docl.llllclltación y a la Dirección Nacional. de Inspección~ambas del 
Mimslerio de Obras Publicas. brindarle el seguimiento y establecer las 
o~iiisio~i~s en que incurran los particulares. 

9- Que, el inculnplimicnto de las directrices técnicas del Ministerio dc 

Obras PúbJicas de incumplimiento de la presente reglamentacion y las 
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instrucciones técnicas que al efecto imp~artan las a~uuoridades encargadas 
dey la supervisión ~y/o seguimiento de las obras, son causales de sanción 
que deberán reglamentarse una vez se encuentre en vigencia ele presente 
reglamento. f 

/ 
RESUELVE: 

ADÓPTESE, EL PRESENTE R&LAMENTO PARA ~PERMITIR ‘~ 
‘ACCESOS A LA AUTOPISTA ARRAIJÁN ; ‘CHORRERA Y/O LA 
CARRETERA PANAMERICANA 

PRIMERO:,~ Se, establecen los siguientes p&cipios i, obligaciones de 
estricta obligación: 

,~ 

l- Toda,solicitud d,irigida al Mmisterio de Obras Públicas para acceder a la 
Autopista Arraiján - Chorrera yio la Carretera Panamericana, debe 
evidenciar la,magnitud de~las inversiones proyectadas en vias de ofrecer 
una solución efectiva a un gran conglomerado de,la sociedad, sin IO cual 
la m~isma se rechazará de plano. 

2- Las solicitudes de acceso a la Autopkta Arraiján - Chorrera, deberan 
a.justarse a los puntos de,referencia indicados en el Plano Regulador de 
ésta, que reposa en el Ministerio de Obras P,ublicas, que estableció en la 

etapa de diseño dey: la misma, la loca~lización’ de 10s~ intercambios, 
puentes peatonales, puentes sobre río, ‘puentes ‘para paso superior, 
puentes para paso inferior uy los pasos inferjores. ” 
No obstante, a lo mencionado-en el párrafo anterior, el anteproyecto o 

gel aplano conceptual, podrá contener variaciones a los puntos de 
referencia ind’icados en el Plano Regulador, que ‘reposa en el Mmisterio 
de Obras Publicas, siempre y cuando permitan los tines u objetivos de 
esta reglamentación, consistente en la solución a’ un gr~an conglomerado , 
de la sociedad. 

3~- El’ M~inisterio de Obras ‘Públicas, en ,respeto~ al derecho de servidumbres 
de toda ,finca privada” o del Estado, no aceptará ningún proyecto 

urbanístico que pretenda ~dejar cautivas, a las afincas colindantes del 
interesado,, por lo que el proyecto urbanístico sometido a su 
consideración debe contemplar los puntos de acceso al proyecto que 
permitan a su vez a el (10s)~ propietario (s) de Ia (s) finca (s) colindante 

” (s) poder acceder á las ~ví’as públicas (Autopista Arraiján - Chorrera y la 
~Carretera- P5namericana). 

4- De mngún modo se autorizará algún acceso que no permita el ‘derecho 
del Jstado a cobrar por el peaje en kAutopista Arraijá~n - Chorrera. 



SEG’UNDO: Pa& el cun1plimiento~ de,los~ fines que consagraesta resolución, 
todas las persouas naturales y jurídicas que soliciten acceso a la, Autopista 

‘Arraijin L Chorrera y/o la~Carretw:l P;m;tmericana, deben presentar: 

a- Aprobación de 1 ,sc;s del Suelo mediante resolu~ción que a tal 
efecto expida el Ministério de Vivienda. 

b- Plano~de Anteproyecto Urbanístico con la aprobación provisional I 

por la Direccidn General de Desarrollo Urbano del ~Mksterio de 
V~i~vienda. ajustados al aplano ~Regulador de la Autopista ‘Arraiján - 

~~~ Chorret:a, que reposa~~en el Ministerio de Obras .Publicas., 

C- Aprobación por parte de la A,utoiidad de ~Trk-tsito y Transporte 
Terrestre ,del~ estudio de tránsito correspondiente, ajustado al’~ :: 
Plano Regulador de la Auto,pista Arraijan ;.Chorrera, oque kposa 

‘, en e~l Ministerio de ,Obras Públicas 

:, 

kon@mentado~ con. ele 

pl~ano conceptual resyectivo,,,~o aren -SU defecto.~ nota de lay ‘~ 
Autoridad Je~Trámito yYTransporte Terrestre indicando que dicha 

~, ,insti.tuc& no requiere ei citado-estudio de tráhsito: 

PARkRAFO: Eu los casos~ en que se req’ukran estudios de 
tránsito, todas l,as observaciones., recullirrldaciotles-y’sugerencias 
tndicadas por parten de ‘la Autoridad de Tránsito y -rYdMl>OTW ~ 

~~ Terrestre deben ser incorporadas en el desarrollo de los planos 
coirespondienies. 

TEl<CEI<O:~EI tra!nite para los interesados se inicia en IaDirecc-ion Ejecuti\.a ~~ 

de Estï~tlios y Disetios. del Millisterio~de’,Qbras Públicas.: do~nde reposara el 
‘~ ‘documetito ~contentivo de los Requisitos, de estricta obligación. para Solicitar ~~ 

Accesos a la:Aiil»pis~u ~I.r;lij~li-CliOrrera y/o la Carretera Paliat~iei;icana. , .~ 

gel interesado,~ ~ca~~,r~.s~~,na~natt~~al o jurídica! ,debeG acreditar las per-ales que 
lo identitiguen~~ sydoinicil~io. y entregar la documentacion peri’tyelltc. bajo las 

responsabilídades penales y civiles por la falsedad en la información a través, 
de uua~ declaración N~otarial (al Fin -de que surta fe pública). El ,interesado 
también declarara su reconocimiento de los siguientes términos~~y condiciones: ~~~~ 

a)~ El -proyecto sometido a consideración del ~M$isterio de Obras 
Publicas incluye las estructuras que permitan el derecho del Estado a 
cobrar por el peaje de la Autopista Arraiján-Chomera. 

b) La,obïa que por la ,auto~rización se realice se dona ti favor del Estado. 
quedando obligado el autorizado a brindar el mantenimiento, hasta 
que’se~ perfe,cclone el traspaso a favor de la nación. 

.~ 
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,’ 

c) Reconoce el sohcitante que el Estado, a’través del Ministerio de 
Obras Públicas, no se encuentra obligado a autorizar el acceso. 

CUARTO: El seguimiento al cumplimiento del presente ~reglamento y de las 
instrucciones técnicas que al efecto se impartan, le corresponden a la 

Direckión Nacional de Inspec&n y a la Dirección Ejecutiva de Estudios y 
Disefios del Ministerio de Obras Pilblicas. 

QUINTO: Se establece ’ el siguiente procedimiento de estricto 
cumplimiento: 

l- duna vez completada la .documentación y requisitos exigidos en este 
documento y sometido a considera&% del Ministro dey Obras Públicas 

_ se emitirá una Resolucióti de autorización de accesos a la Autopista 

Arraiján-Chorrera yio loa C,aa.etera Panamericana. según corresponda, o 
de Rechazo, en cuyo cas6 terkina la gestión dk solicitud. 

2- En caso de recibir la autorización de accesos indica& en el numeral I 
de este artículo, el interkado debe proceder con el desarrollo de los 
planos del proyecto a e.jecutar. cumpliendo con, las normas de diseño 
que al efecto impartan el Ministerio de Obras ~Pliblicas, Ministerio de 
Vivienda y la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

3- En los casos en que ose requieran estudios de tránsito. todak las 
observaciones, recomendaciones y sugerencias indicadas por parte de la 
Autoridad de,Tránsi,to y’Tran$orte Terrestre deben ser incorporadas en 
los planos. 

4- El trámite de aprobación de los planos seguirá el proceso usual a través 

de la Ventanilla ~Únitia del Ministerio de, Vivienda; ya que en esta 
instancia los planos~ también son revisadüs por funcionarios de la 

Dirección Ejec,utiva de Estudios y Diseños del ‘Ministerio de Obras 

P$blicas..Al momento de someter los planos~ a trakés de la Ventanilla 
Unica, el interesado deberá colocar una leyenda aren los tiisrnos 
indicando el número y fecha, de la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas mediante la cual se autoriza el. (los) acceso(s) a la Autopista 
Arraiján-Chot-r-era yio l,a Carretera PananJericana, según sea el caso. 

5- El proceso de reviSión cu¡mi~na con los sellos de, aprobación de planos 

por las entidades correspondieñtes. ,Una vez cumplida estas etapa, el 
interesado podrá dar,inicio a la ob~ra. 

./ P 
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SEXTO: Una véz se encuentre tin vigencia la presente resolución, el 
Ministerhde Obras ~Publicas en consenso, con .las instituciones ~Ginculadas al 
objeto de la’prksente reglamentación, elaborará un Anexo al Reglamento que 

establecerá las sanciones y/o inultas a los infractores de la prhkite Resolución 
y de las ,instrucciones técnicas que dispongan la DirecciQn Nacronal de ;: 
Inspección y a la Dirección Ejecutiva de Estudios y Diseños dele Ministerio de 
Obras Públicas. 

SÉPTIWiO: Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias sobre Ia, 
materia que le:sean contrarias a la.preserite Resolución. 

OCTAVO: mesta reglamentación entrará ti regir partir de su ,publicación. 

FUNlhWlENTO DE DERECHO: lay Constitución’ Política’ dey, Panamá, 

Titulo IX;, Decreto 170 del 20 de agosto de 195 I ; Ley JO del,978 (Autopista 
Arhiján - La C’hoirera):, Ley 35 de L978: ‘Ley 53 de 1978 (Carretera 
I>anamericana)~;~I~ey 57 de I946., y: Ley, 40 de 24 de octubre de,~l980. 

hada en la Ciudad & Panamá, aioo tres (3) dias del mes de diciembre del’añq dos mil uno (2001). ~~ 

NOT:IFí,QUfiSE~ Y CúkjPLASE 
.~. 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH ,, JORGE~MORALES QUIJANO 
Ministro dk~Obras Públicas Secretario GeneFa 

RESOLÜCION N” 162-01 
(De 5 de diciembre de 2001) 

“Por la c&hl&e subroga’el Contrato 002 de 
5 de ftibrero de ,~ 1998, para la c&&sióh 

,, de h Construcción ,del Paso ~~ekvado 
Peatonal 7 de, Septiembre (Provincia de 
Parîamá~” 

1 

El Ministro de Obras Públicas 
‘~ l$n USO de sus facultades legales y contractuales 

CONSIDERANDO: 

Que lti empresa Inv&-siones~ Kansas International, S.A.,\ 

cuyo representante legtil es el seriar Án&el:~ Reina, Sánchez, 
portador de la cédula de ~identidad personal~, No. 9-84-1347, 
s&ciibió con’ el ,E.$ado, por ,conducto del Ministerk de Obras 
Públicas; el Contrato 002 de 5 de febrero:de ~1998, refrendado 
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por la Contraloria General de la República el 19 de marzo de 
1998, para la Construcción dele paso Elevado ‘Peatonal 7 de 

~Septiembre ,en la Provincia de Panamá, en virtud ‘del Acto 
Publico 28-97. ..,. 

Que la Dirección de Inspeccion del Ministerio de Obras 
Publicas, según informe, manifiesta que el contratista, 
Inversiones Kansas lnternational, S.A., ha fallado en llevar a 
cabo la obra con la diligencia que garantice su culminacion 
satisfactoria, adentro dele período otorgado, en el contrato. j 

Que, en ,virtud del incumplimiento en la~,ejecución de la’ 
empresa Inversiones Kansas International, S.A., ‘el Ministerios 
de Obras Publicas ,emitió la Resolución No. 14 l-01 de 6 de 
noviembre de 2001, “Por ‘la cual se deja sin efecto, por 
incumplimiento, el contrato administratiuo No. 002 de 1998, 
celebrado entre el Estado, representado por el Ministerio de 
Obras Publicas y la empresaInversiones Kansas International, 
S.A.,:,para la construcción del Paso elevados ~Peatonal 7 de 
Septiembre, Arraiján, Provincia de Panamá”. 

Que la’ Cooperativas, de Ahorros y Crédito SPIA,, R. L., a 
través de su apoderado legal el Licenciado Luis Arias, quien 
acttia en uso’ del ,poder a él conferido por el Presidente y 
Representante Legal de dicha institución, Ing. Harry D. León, 
ha solicitado a este Ministerio se le otorgue j el derecho 
subrogatorio del contratista para ejecutar, continuar y 

concluir el objeto del Contrato No.~ 002~ de fecha 5 DDE febrero 
de 1998,, para la Construccion del Paso Elevado Peatonal 7 de 
Septiembre en el, Distrito de Arraiján, Provincia de Pzmamá, 

suscrito con la empresa Inversiones Kansas Internacional, S.~ 
A. y el Ministerio dey Obras Publicas. 

Que la Cooperativa de Ahorro. y. Crédito SPIA, R. L., 
fundamenta su solicitud ,en Ia. Cesión de Crédito irrevocable de 
pago de fecha 16 de abril de : 1998, hecho por ola ,empresa 
Inversiones Kansas Internacional S. A., a su favor, por la 
totalidad del. amonto del contrato administrativo No 002 de 
fecha 5 de febrero de 1998. 

_’ 

Que la Cesion de Crédito arriba señalada fue refrendada 
por la Aseguradora~~Ancón, So.. A., ,tal y, como aparece’ en ,el 
expediente. ~~, 

‘, 
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PRIMERO,: Autorizar formalmente a ola Cooperativa dey 
Ahorro y Crédito SPIA, R; L.‘, upara que se :’ ‘. 
subrogue de, todos los derechos y obligaciones ~~ 
y a continuar y terminar la obra dimanante del 
Contrato No. 002 de 5 de febrero-de 1998, par& 
la Construccion dele Paso Elevado Peatonal 7 de 
,Septiembre, del Distrito de Arraiján,. Provincia 
DDE Panamá, suscrito con la : empresa 
Inversiones Kansas Internaciotial,~ S. A., el cual, 
fue resuelto administrativamente mediante 
Resolución No. 141-01 de 6 de noviembre, de 
2001.. 

~SEGUNDO: 

Que la Cooperativa .de Ahorro y ~Crédito SPIA,, R. L.,” 
manifíésta que :‘es parten ‘interes&da uy legitimada para’ 
subrogarse civilmente en el’contratista de la referencia; pues 
es SU .unica garantía de satisfacer el crédito cedido y por 
dedicarse al negocio f@anciero de construcción en general y 
que además reúne la capacidad técnica y financiera para 
continuar y ,terminar la obra, criterio que compartimos, :~ 

Que es obligación de ‘este Ministerios velar porque las 
obras contratadas sean terminadas a satisfacción, cuenten 
con las, garantias legales, cumplan cabalmente con su destino 
y~satisfagan las necesidades de la comunidad.’ 

. 
i 

Notificar’ a la Cooperativa dey Ahorro y Crédito 
SPIA, R. L., que debe prestar Fianza de ,~ 
Cumplimiento por el equivalentes, al 50% del 
total de valor de la obra de que’ trata el 
contrato subrogado y a mantener en vigor la 
misma por un periodo de 3 anos a partir desala 
terminación y ~aceptación ; de la obra para : 
responder por defectos de construcción y vicios 
redhibitorios. 

TERCERO: Esta Resolución entrará ‘a+&gir a,~ partir de su 
firma. 



CUARTO: Comuniqukse lo, resuelto a los Departamentos 
del Ministerio de Obras Públicas pertinentes y 
a Control Fiscal de la Contraloria de h 
República para su trámite legal. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulos 7.5, 87, 104, 105, 
106, 108 y 114 de la: Ley 56 de 1995; Artículos 1278, 1280 y 
conc. del ~Código Civil. -~, 

Dada en la Ciudad de Panamá, 8.10s cinco (5) días del mes de diciembre del añ&dos mil uno (2001). 

NQTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

‘VICTOR N. JULIA0 GELONCH JORGE ENRIQUE MORALES QUIJANO 
Ministro de Obras Públicas Secretario General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
PLENO 

ACvERDO N9~419 
(De 7 de diciembre de 2001) 

(Po,r el cual se crea el Centro de ” 

Informah5q y Atención al Ciudadano) 

En la ciudad de P-á, a 10s siete (7) adías del mes de diciembre del tio ,dos mil ,uno 

(2001), se reunió el. Pleno de la Co& Suprema de Justicia, con’ la asistencia del Secretario 

,General. 

Abierto el acto, Ia Honorable Presidenta de la COrte Suprema de Justicia, ‘Magistrada 

Mirtza.&&lica Franceschi de Aguilera, hizo uso de la palabra para manifestar que ele motivo de 

la reunión era consickrar la creación de un Centro de’ Información y Atención del Ciudadano en 

el Órgano Judicial para brindar una eficiente orientación a los ,citidadqos y recibir sus quejas, 

reclamaciones y~sugerencias, dándolas a conocer a las instancias judiciales competentes a fin de 

darles seguimiento y el trámite que corresponda. 



~, ,.. ,, 

~, 
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Sometido a consideración el proyecto de acuerdo, ~re.viamente sometido a consulta, éste 

recibió el voto unhime de los Magistrados ‘que integrao el Pleno de Ia Corte Suprema de Justicia 

y, eti consecuencia, se acord6 aprobar su creación y las dispo&io.& de su funcionamiento, cuyo 

coritenidti es el siguiente: 

\‘, : 

~“CONSIDERANDO: 

buque es interés de la Corte Suprema de Justicia adoptar todas las medidas necesarias para 

el con+nte mejoramiento,del servicio público de Administración de justicia; 

QUe con dicho propósito se han adelantado evaluaciones sobre. la atención que ‘se 

dispensa’ a los citidadanos que se acercan a los tribunales, juzgados y demás dependencias 

judiciales. 

Que estas gestiones se dan ele en marco del Proyecto de Apoyo al Órgano’Judicial firmado 

por la Corte Suprema de Justicia y~el Chejo General del Pode? Judicial del Reino de España, 

Fase II, Componentes 2 y 6, en virtud del cGal se sientan las bases para la realiiatiión de 

proyectos de apoyo al Órgano Judicial mediante la colaboracióri económica y técnica de la 

Agencia Española de Cooperación Ititemacional. 

,Que el Proyectos de Apoyo al’ Órgano Judicial -contempla la ejecuc/ón, de un prograina 

encaminado a brindar un servicio de atención al ciudadano e,ficiente, eficaz y oportuno, a’ fin de 

‘~ 
brindarle orieritación’adecuada y recibir sus quejas, reclamaciches y sugerencias;, 

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 1005 del Código Judicial le corresponde aI 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante acuerdo, crear y organizar centros que 

colaboren con los tribunales y juzgados len, la práctica de servicios comunes, para mejorar el 

funcionamiento, de la administración de justicia; 
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AC~UERDA: 

PRIMERO: Crear el Ce&; de Informa&% y Atención ‘al Ciudadano como ente 
, 

,administrativo del &gano ,Judicial encargado de brindar una eficiente orient@ón a los 

ciudadanos, recibir sus quejas, reclam@ones y sugerencias, comurucándolas a las irkxncias 

judiciales a fin de darles el debido seguimiento. 

SEGUNDO: Crear al menos un (1) puesto para atención al ciudadano, en cada una de las 

sedes judiciales del Primer Circuito Judicial de Panamá, y (1) servicio de ~atención via 

tklefónica y una (1) página de Internet destinada para ola atención al ciudadano por medios 

electrnmagnéticos.. 

TERCERO: El Centro de ,Información y Atención al Ciudadano funcionará iniciahnente 

con siete (7) Asistentes Técnicos de Orientación Judicial, de los cuales uno de ellos será el 

coordinador iel equipo y representará al Centro de Información y Atención al Ciudadano. Para 

tales efectos lay Dirección de Recursos Humanos hará las acciones de personal correspondiektes. 

CUARTÓ: La Secretaría Ad’tinistrativa de la Corte Suprema de Justicia adoptará las 

medidas necesarias, incluida la asignacion de recursos correspondiente, para la puesta en marcha 

del Centro, de Información i Atención al Ciudadano. 

‘, 

QUINTO: Los dos primeros puestos de orientación presencial estarti situados en el, 

Palacio de Justicia i en el Ediificio 365, ambos ubicados en el corregimiento de &&?. 

SEXTO: El Centro de Información y Atención ande Ciudadano &rá~ adskito a la Sala 

Cuarta de Negocios Gener+es de la Corte,Supiema de Justicia. 
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SÉPTUIO:~ Dentiq de los treinta (30) días siguientes al de su~instalación el @rector del 

Centro de Información y Aten+% ial Citidadano ‘presenta& a la Sala Cuarta de Negocios .: 

Generales de,la Corte Suprema de Justicia el pray+o de reglainento interno para su aprobación. : 

0CTAVO:~:Este acuerdo comenzará a regir a partir de su p~blica@n en la @seta 

Oficia). 

N6 habiendo más nada &e trqtar, se dio Por tetinado el acto y se;dispuso hacer las 

,~ 

MiRTZA ANGkLlCA FRANCESCHI DE AGUILERA 
Magistrada Presidenta de la 

.~ Corte Suprema de Justicia ~, 

MAGISTRADO~ARTURO HOYOS MAGISTRADO JAIME JACOME DE LA GUARDIA 

MAGISTRADO ELIGIO~A. SALAS M!.G!STRAbO JOSE A. TROYANO 

‘MAGISTRADQ ADAN AI ARJONA~ ,’ MAGISTRADA ¿iR~k¡ELii J. DIXON C. 

MAGISTRADO ROGELIO A. FnBREGA 2. MAGISTRADO JOSE M+UEL FAUNDES 

AVISOS .~ 
Para dar 
cumplimien’to alo 
Artículo 777 ~del 
Codigo de Corrjercio, 
CLINICA DE 
URGENCIA BLAS 
CUMBRECIT~AS. 
~S.A., hace $k 
~conocimiento públiqc, 
que mediante 
Escritura ~Pública Ne 
12.203 de ,4 ,de 
agosto de,,~ 2000, 
otorgada ante la 
Notaría ‘Tercera de; 
Circuito de Panamá,, 
ha vendido a la 
sociedad 
BALSPAVER, S.A., 

~~ DR. CARLOS~ HUMBERTO CUESTA G. 
Secretario General 

\ 

AVHSOS ~: :~ I 
\, i 

la cual-se encuetitra 
debidamente inscrita 
a la ficha 362811. 
rollo 6596.1_ imagen 
,QO61, de la Secc.ión 
de Micropeiicul~as 
Merc’antil del Registro 
ptiblico, ei 
estable~cim~ento~ 
2 0 m e í c i s. I 
d e,g o ni i n a d o 
CLINICI. DE 
URGEbjClAi ,LAS 
CUMBPECIAS. 
ubicado en Via, Boyd 
Roosevelt. Siper 
Centro El Lago, Local 
N” 2; Las Cumbres, 
Alcalde Díaz. ciudad 
de Panamá, el cual 

opera con Registro medio aviso al pjbiicn 
Coniercial N” 2521, que m~ediante 
Tipo A, concedido Contratos ,, de 
mediante Resolución Compraventa 
N” 988~ de: 2 de celebrado tiI .i2 de 
septiembre de 1996. diciembre dc DOC; 
Panama, 47 de he vendido cl 
diciembre de 2OSi. estab\e.;injie,rniL’ 

S.%.; 
L- 478-i 56-l 6 
Segunda publicaci0n 

AVISC 
Al tenor del Articulo 
777 del Código de 
Come,rcio. por este 



Escritura Publica en 
la Ficha: 337699 
Documento: 292611 
de 20lnoviembre del 
2001, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público, ha 
sido DISUELTA fa 
sociedad anónima 
denominada 
F :- ?- c a ;Pl 
!N:?!ESTM,ENTS 
,- 3.1, 
Panamá, 29’ de 
zo/iímbre del 2001. 
:.., .$;‘&, ,8-08 
lUXa oublicación 

.,b\‘/l,ìij DE 
i:i;SOLUCiON 

‘-:.,:’ me medio se 
,:.:m ::i al Público oue 
:modrante kcritura 
,.$~qica ipp ‘6cz7 jo 

~., ‘..‘: ,qovtenlore del 
Z~1.11 extendida ante 
‘a :\iotaria Cuaria del 
Z;rzLitto de Panama, 
-ic:ofilmada dicha 
<scr!tura Pública en 
~~5 Fizna: ‘172273 
~2 ,. cumento: 294470 
ce ìöhoviembre del 
iOG7, en lay Sección 
I ,/Ie’rcantil) i3el 

Registro Público, ha 
s~do :>ISUELTA ta, 
:octedan anónima 
d e 12 G m i n a d a 
KALMIA FINAN,CE 
i?K 
Panamá, 29 de 
noviembre del 2001. 
i- 478-i ta-08 
IiFlka 
pubiicación 

-AVISO DE 
DiSCLUCION 

Por este medio se 
avisa al Público que 
mediante Escritura 
Pública Np 7849 de 
20 de noviembre del 
2001 extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 

~, microfilmada dicha 
Escritura Pública en 

la Ficha: 253.727 
Documento: 294299 
de 26inoviembre del 
2001, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público, ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
cl e n o m i,n a d a 
P A b kl A c 0 
THADING !NC. 
Panamá, 29 de 
rtoviembre del 2001. 
i- 478.1 :a-08 
?Inica oubiicación 

:I‘~,:sc DE 

‘I!.SCLLCION 
Por este :Teolo se 
avisa ai PUblico que 
metiiarre Escritura 
P!íijlica Ne 7426 oe 6 
de inovierccre 5ei 
Ll?01 exteralda ,ante 
ka Notarca %arta oel 
Circuiro fle Gmama 
7tc:o;iimada zjicha 
Lsc:!tura Xblica en 
:a :[cha: 205474 
Yocumenio: L93332 
de 22i’nowmbre dei 
2OCt, en ia Secc@n 
j\ilercan:ii) dei 
iqegisiro Público ha 
sido GiSL:ELTA ,la 
sociedad anónima 
d e n c rr _ i: d 0 ó 
P bj A ;1 ‘J s 
!N’JES’TMENTS 
CORP. 
Panama L9 :le 
noviembre cei 2OCl. 
L- 478.3 18.08 
Unica 
oublicación 

AVISO IDE 
DISOLUCION 

Pqr este medio se 
avisa al Público oue 
mediante Escrttura 
Pública’N” 8042 de 
27 de noviembre del 
2001 extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
Escritum Pública en 
la Ficha: 364144 

Documento: 297947 
de 6 de diciembre 
del 2001, en la 
Sección’(Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada 
,ELIAODE S.A. 
Panamá, 10 de 
diciembre del 2001. 
i- 478-l i a-08 
!Jnica publicación 

?or este medio se 
,al/isa ai Púbiico que 
.Xdianre tscritura 
“~‘íblfca >,~g ,Ql 85 de ,_ 
- de diciembre dei 
2001 ex:endida ante 
.a Notaria Cdariade! 
-%xiio ae íar;á.ma. 
nrcrorttmaoa ::;c::a 
ZscritL;I: ,?Cblica e’n 
.c, ” i c p> 2 : 38076 

zi;~~me~rO: 298970 
,le 10 cs 3ic!emõre 
CI e , 2G)i, e” <a 

Seccior: iMercantil’: 
ílei Hegisrro FCbco, 
;?a sido DISUELTA la 
socieciac anonima 
:< e n 0 m 1 r a ¿i a 
I-i 0 c “4 L 
‘YENTURES ING. 

dnama; !2 dE 
:iiciembre de! 2001. 
i- 478-J 16-08 
Unica publicactór 

.AVlSO DE 
DISOLUCION 

:?or este medio se 
avisa al Público que 
mediante Escritura 
;Pública Ns 8155 de 
3 de diciembre del 
2001 extendida anie 
ia Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dtcha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 40997 
Documento: 298906 
de 10 de diciembre 
del 2001, en la 
Sección (Mercantil) 

del Registro Público, 
ha sido DISUELTA~la 
sociedad anónima 
denominada 
MISLAND 
PROPEHTIES INC. 
Panamá, 12 de 
diciembre del 2001, 
i- 478-j ia-08 
Unica publicación 

iYiS0 DE 
DISOLUCION 

i‘nr este imedio se 
avisa al Publico que 
mediante Escritura 
Púb!ica N” 15.~96del 
29 de noviembre de 
3201, exiendida~ ante 
!a Notaria Tercera del 
:3ircuito de Panamá, 
microftimada dicha 
E:scr%rá en ra,Fic’la: 
-:4:307, :‘sc”me”ii>: 
:96122 me! cjía 30 de 
:>cvtemb:e de X0;, 
sil :a :<eccicn 
iMercantil del 

,qegis,tro Público; ha 
sidc OISuECrA ta 
,sccledac! nnbnima 
A e $7 o il i r: a d a 
RAINBOW QUEEN 

AVISO DE 
‘ISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al ~Públi,co que 
mediante Escritura 
Pública N” 15,297 dei 
29 de noviembre de 
:ZOOl: extendida ante 
!a NotaríaTercera del 
iircuito de Panamá, 
microfilmada bicha 
tscrüura en la Ficha: 
304756 Documento: 
296126 el día 30 de 
noviembre de 2001, 
en la Sección (Mer- 
cantil) del Registro 
Público, ha sido 
DISUELTA la socie- 
dad anónima deno- 

minada RAINBOW 
SEA SHIPPING 
LIMITED INC. 
L-47a-118-08 
Unica publicación 

..-_ 

AVISO DE 
CISOLUCION 

Por este medio se 
,‘1v1sa al Público que 
smeoiante Escritura 
;Pfiblica N” 7,966 del 
“6 de noviembre de 
‘001~ extendida 
ante la Noiaría 
Guarta dei Circuito 
lie Panamá, inscrita 
dicha Escri-tura en 
:a ~:na: :504!7. 

-., 

~>oc~menro: 2955’25 
e, dia 19 :j& 

~noviem’ore tie 2001,, 
sn :a LSecci6n &ler- 
::aniii’i ite1 ?eqisiro 
-c!Jiico, iì.3 ;$ido 
i:lsuelia !d socieoad 

” ~-nñ 
,:jenomina’oa ASIA 
(PANAMA) S.A. 
_. 1:*-l 1 a-i)8 
i.ir?rca 
.:uclrcatior 

iVIS !X 
YISOLUCICN 

3: es?e medio se 
~ziiis2 ai Fúb!ico aue 
:7eUiante Escritura 
Pública tNqT.98! del 
10 de noviembre de 
-“vJ:; ~~exrendida 
ame la Noiaria 
Suaria del Circuito 
~?e sanam& inscrita 
dicha~Escr¡-?ura ‘en 
ta Ficha: 914.60. 
Dccumento: 
,295215, el día 29 de 
noviembre de 2001, 
en la Secsión (Mer- 
.,:antil) ael Registro 
Público, ha sido di- 
suelta la sociedad 
anónima denomi- 
nada KOCOLN 
(PANAMA) S.A. 
L- 478-i i a-08 
Unica 
publicación 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

ALCALDIA 
MUNICIPAL~ 

DISTRITO DE LOS 
POZOS 

:~ EDICTO 
,N* 7-2001 

El que suscribe, 
Alcalde encargado 
del distrito de Los 
Pozos, en uso de sus 
facultades legales 

~~.~,que le confiera la ley,~ 
al público en general: 

HACE SABER 
Que a este despacho 
sepresentó el señbr~ 
Eustorgio Goniález 
Atencio, con cédula 
de identidad personal~ 
NP 6-24-l 33, a fin de 
solicitar Titufo de 
compra definitiva, 
sobre un tok de 
terreno que posee 
dentro del area de~l 
distrito~de Los Pozos, 
calle dele colegio, 
Barrio Calle ~Arriba, 
que forma parte de la 
Finca: ll 618, inscrita 
al Tomo: 1626; Folio: 
132, de propiedad del 
Municipio, con una 
superficie de 2 Has. + 
0610.45 M2 y,dentro 
de los linderos: 
NORTE: ,Higinio 
Mendoza y calle del 
colegio. 
SUR: Dimas Laudino 
González. ~~ : 
ESTE: Dimas L. 
González.‘~~ 
OESTE: Callejón. 
Para comprobar el 
derecho que,existe al 
señor Eustorgio 
González, se le 
recibe declaración a 
los señores Dimas L. 
González e Higinio 
Mendoza, se fija ,el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 

~des~pacho’ por, 8 
~(ocho) días hábiles y 
copias del mismo, se 
entregan al 
~interesado para que 

,. 

( EDICTOSAGRARIOS 1 

un diario de gran 
circulación en la 
provincia por 3 (tres) 
días, consecutlvos y 
una en la Gaceta 
Oficial. 
DadoenLosPozosa 
los siete días del mes 
de diciembre de dos 
mil uno. 
Notifíquese y 
Cúmplase 

NELSON J. DE 
GRACIA 

Atcalde~Encargado 
Distrito de Los 

Pozos 
PATRICIAE. 

FLORES~ 
Secretaria 

Fijado: 10-12-01~ 
‘Deshjado: 1,9-l 2-01 
L--478-164:00 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE,~ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFOR,MA 
AGRARIA, 

REGION N” 6 
COLON 
EDICTO 

N” 3-l 82-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de lay Direccion 
Nacional de peforma 
Agrarfa,~ en la 
provincia de Colón al 
púl?lico. : 

HACE.CONSTAR: 
Que el señor (a) 
ROBERTO.GARCIA 
BRODE, vecino (a) 
de Parc. Vivero del 
corregimiento de 
Buena Vista, distrito 
de Colón, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 7-107- 
426,. ha solicitado a 
la’ Dirección Nacional ~~~ 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-289-95~. según 

..l 
plano aprooaoo UN’ tas naga pubjrcar ene 

- 

300-03-3519 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicabfe, con una 
superficie de 0 Has. + 
0600 M2. que forma 
parte de la finca 4259 
inscrita al tomo 513. 
folios 456; de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r: o ~1 I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de ~Parc. 
Vivero, corregimiento 
de Buena Vista, 
distrito de Colón, 
provincia de Colón, 
comprendido dentro 
de los si~guientes 
linderos: 
NORTE: Ileana 
Camarena’~ de 
Castillo. 
SUR: Camino. 
ESTE:, Louis Robert 
Ferguson yo Denia 
Rodríguez de 
Ferguson. 
OESTE: Lote N” 49, 
ocupado por Emerita 
Ruiz Fernández. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despcho. en 
la Alcaldía del distrito 
de C~olón, o en la 
corregiduria Buena 
Vista y copiasdel 
rrismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cödigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) odias a partir de 
;su última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los ll días del mes 
dë~ diciembre de 
;2001. 

SOLEDAD 

MARTINEZ 
~CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionrio 

Sustanciador 
‘L-478~164-18~ 
Unica Publicación 

EDICTO NP 148 
MRECCION DE 

~INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
~/ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del: distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER:’ 
Que el señ~or-(a) 
ANGELICA MUNOZ 
DE ARAUZ, mujer, 
mayor da edad, 
casada, con cédula 
de identidad personal 
NP 8~113-71, en sus 
propio nombre o en 
representac(ón de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho oque se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de~ter~reno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle“J” 
Oeste de la Barriada 
La Seda, 
corregimiento Barrio 
Balboa, adonde hey 
una casa distinguido 
con el numero __ 
y cuyos linderos y 
medidas so~r los 
siguiente: 
NORTE: Resto de la 
;;;~a 6028, Tomo 

, Folio tO4, 
ocupado ,por: Pedro 
Fernández con: 
12.84 Mts. 
SUR: Calle “J” Oeste 
con: 13.35 Mts. 

ESTE: Finca UN” 
50674, Tomo ll 90, ~, 
Folio 452, Asiento 1, 
propiedad de: 
Bernarda Vega con: 
20.64 Mts. 
OE,STE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por: 
Modesta Fernandez 
con: 20.62 Mts. 
Area total del terreno 
doscientos sesenta y 
nueve metros 
cuadrados con 
ochenta yo cinco 
decímetros 
cuadrados ~(269.85 
Mts.2). 
Con base a lo que 
disponeel Artículo 14 
del Acuerdo 
MunicipalN”, del6’ ‘~ ~, 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Ed(cto 
en un lugar visible al 
lote del ~terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, para’que dentro 
de dicho plazo o 
térmirw pueda 
oponerse la [s) ‘que 
se encuentren 
afectadas1 
Entreguesele, 
sendas copias, del 
presente,,Edicto al 
interesado, upara su ~..~ 
publicación por una 
sola vez~ en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 14 de’~ 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa. 
(Fdo.)~SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefedele 
Sección, decatastro 

(Fdo:) SRA. 
CORALlA B. DE 

ITURRALDE~ ,~ 
Es fiefcooia de su 

~original. 
La Chorrera, catorce ~, 
(14) de septiembre 
de dos mil uno. 
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L-477-958-24 
Unica Publicaci6n 

EDICTO NQ 141 
DIRECC:ON DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcal- 
desa del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que ‘,el sefior’ ‘(a) 
FIDEDIGNA DEL 
CARMEN VILLA- 
AREAL DE GUTIE- 
RREZ, murer, pa- 
nameña, mayor de 
edad, casada, re- 
sidente en corre- 
gimie,nto de Barrio 
Balboa, El Harino, 
portadora de la 
c6dula de identidad 
personal NP 6-50- 
136, en su propio 

~nombre :o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiec@d, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Avenida 
15a. de la Barriada La 
Revoluci~6n. 
corregimiento Barrio 

‘, Colón, donde, se 
llevara a cabo una 
construcción distin- 
guido con el número 
----- y cuyos 
lindaros v medidas 
son los siiuiente: 
NORTE: Verada 
peatonal con: ll .96 
Mb. ~ 
SUR: Avenida 15a. 
con: 20.60 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, pro- 
piedad del Municipio 
de La Chorrera con: 
30.00 Mts. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MIN’ISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARrO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

OESTE: Resto de la 
finca 6026. Tomo 
194, Folio 104, pro- 
piedad del Municipio 
de La Chorrera con: 
29.65 Mts. 
Area total del terreno 
cu8trocienlos setenta 
y ‘dos metros cua- 
drados con qui- 
nientos noventa cen- 
timetros cuadrados 
(472.0560 Mts.2). 
Con base a lo que 
disponeel Articulo 14 
del Acuerdo Muni- 
cipal NP ll’ del 6 de 
marzo de 1969, se fiia 
el presente Edicto en 
un lugar visible al lote 
del terrerksolicitado, 
por el t6rmino de diez 
(10) días. para que 
dentro de dicho plazò 
o t&mino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele,, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, ,para su 
publicacidn por .una 
sola vez en un 
periódico, de gran 
circutación y an la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 4 de 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

‘LIBERTAD BRENDA 
DE ICiii’A A. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CQRALIA KDE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, cuatro 
(4) de septiembre de 
dos mil uno.- 
L-477-687-70 
Unica Publicación 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

‘, N’644-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el sgñ& (a) 
JOSE ANTONIO 
GUEVARA 
ESPINOSA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Volcán, distrito de 
Bugaba. portador de 
la c6dula de identidad 
personal N* 4-120- 
1366, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0990. según plano 
aprobado N4 40%12- 
17128 la 
adjudicaci6n a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
‘695.24 M2, ubicada 
en la localidad de La 
F u’e,n t e 
corregimiento di 
VolcBn, distritomde 
Bugaba, provincia de 
C h, i r i q u ,~í ; 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Bienvenido 
Espinosa R. 
SUR: calle, Club sO- 
30. 
ESTE:’ Bienvenido 
Espinosa R. 
OESTE: 
Villanueva “%‘,o 
Bienvenido Espinosa 
R. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
‘Edicto en lugar visible 
d,e este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de Bugaba. 
o en fa corregiduria 
de Volcán y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 

las haga publkgr en 
los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo.ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
su última publicaci6n. 
Uado en David, da los 
05 dias del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE,SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. ,, 
Funcionriti- 

Sustanciador 
L-477-554-10 
Utica, 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N”635-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agrariadel Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE,SABER: 
Que el señor (a) 
ELVIA MARIA 
MIRANDA DE Plm, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Boquete, portador de 
la c4dula de~identidad 
personal NP 4-207- 
998, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reform~a Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1331-99, según 
plano aprobado NP 
404-01-l 7028 la 
adjudicaci6n a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 

adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
1324.92 M2, ubicada 
en la localidad de El 
Francds Arriba, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Boquete, provincia de 
C h i r i q u i , 
comprer;dido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jos6 De la 
Cruz PI. 
SUR: Domingo Pitty. 
ESTE: Domingo Pitty. 
OESTE: Antigua 
línea fkrea. 
Para efectos legales 
se fija el ,presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Aäaldla de Boquete, 
o en la corregiduría 
de Cabecera ‘y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
pub,Iicación 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del’ 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tenor8 una 
vige,ncia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
6 días del mes de 
noviembre de 2001, 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES ti. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-438-93 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 
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Ng 646-01 
El’Suicrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direccián 
Nacional de Reforma 
AgrarM del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecüarfo, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BALBINOMIRANDA 
LEZCANO. vecino 
(a) del corregimiento 
de La Estrella, distrito 
de Bugaba, portador 
de ~‘la kdula .de 
identidad personal NP 
4-96-156, ha 
,solicitado, a ~,la 

i ,Direcci6n de 
Reforma Agraria; 
mediante solicitud NP 
4-1360, según plano 
aprobado NP 405-06- 
15641 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjtidicabfe. con una 

, superficie de 2 Has. + 
5476.17M2, ubicada 
en la localidad de Alto 
Los Miianda I 
corregimiento de La 
Estrella, distrito de 
Bugaba, provincia de 
C h i r’i q u í , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Omayra Liriola 
Aparicio. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Juana 
Pilarte. 
Para ,efectos legales 
se fija el presente 
Edicto tin lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía’de Bugaba. 
o en la corregiduria 
de La Estrella y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los’ órganos DDE 
publicación 
correspondientes. tal 
como lo.&dena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 

Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) díasa partir de 
Su últimapubkación. 
Dado eri David, a los 
06 dias del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-H6c 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
~Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-437-70 
Unicê 
Publica&n ‘R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

.MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAR 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N”647-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecusrio de 
Chiriqui al público;. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ANAYANSI PRADO 
SANTAMARlA Y 
MAIKA MICENA 
S A.N,C H E Z 
SANTAMARlA, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Rodolfo A. Delgado, 
distrito, de Bar& 
portador de la c&dula 
de identidad personal 
NP 4-232-502.4-74q- 
601, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-35332. segtin 
plano aprobado Ne 
402-05-l 6692, la 
adjudicación a titulo 
oneroso. de una 
parcela de’ tierra 
p,atrim,oniaI 
adjudicable. con yna 
superficiede 3 Has. + 
4453.54 M2, que 

forma parte de la 
finca NP 4689, inscrita 
al ,Rollo ‘14218, 
Documento 14, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Burica 
Adentro, 
corregimiento de 
Rodolfo A. Delgado, 
distrito de 8arú. 
provinciade Chiriqul, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Palma de 
Aceite 
COOPEMAPACHI. - 
SUR: Servidumbre, 
Norberto Aguirre. 
ESTE: Martín Abrego 
S.. Wvidumbre. 
OESTE: ,, Norberto 
Agu;rwe, q”lTa,de 

COOPkGOTH. 
servidumbre, Pedro 
Prados. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
BarY, o en la 
coiiegiduría de 
Rodolfo A. Delgado y 
copias del mismo se 
entregaran al 
inteiesado para que 
las haga publicar~en 
los Orginos de 
p u b l i c a c i 6 n 

como lo orden; el 
articulo 108’ del 
Código Agrario. Este 
Edicto ,tsndrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
06 días del mes de 
noviembre da 2001. 

CECILIA G. OE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-439-90 
Utica 

Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO~DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
,~ DE REFORMA 

AGRARIA 
r REGION 1, : 

CHIRKkJI 
EDICTO 

N*648-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 
: WACE SABER: 

Qiue el sekr (a) 
JOSE RAFAEL 
RODRIGUE2 
SAMUDIO. vecino (a) 
del corregimientti de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
&dula de identidad 
personal Ne 4-l 75: 
804, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0660. según plano 
aprobado NP 401-03- 
17146 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con uia 
superficie de 14 Has. 
+ ~5891.48 M2, 
ubicada’ en la 
localidad de Bajo 
Chirigagua, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
Alanje, provincia de , 
C ti i r i q u’ I , 
comprendido dentro 
de los SiguienteS 
linderos: 
NORTE: Jo& Rafael 
Rodríguez S., río 
Chirigagua. 
SUR: Camino. 
ESTE: Río 
Chirigagua. 
OESTE: Brazo de río 
Chirigagua, Daiio 
Serrut. 

Para efectos legales 
se fija, el ‘presente : 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldi$ de Alanje. o 
en la corregiduria de, 
EI~Tejar y copias del 
mismo se,entregarán 
al interesado para 
que las haga p::!iicar 
en. los órganos de 
publ~icación 
correspondientes. tal 
como 10~ ordena el 
articulo 108 del 
Cddigo Agrario: este 
Edicto tendrá una 
vigencia dä quince 
(15) días~ a partir de 
su última publicaci6n. 
Dadoen David, a los 
06 dias del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-4521 -93 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
‘AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NQ 649-Ot , 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de lace ‘Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo, 
Agropecuariti, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE S&BE,R: 
Que el señor (a) 
HEL~IOOORO 
LOPEZ ESPINOSA, 
vecino ,(a) ,del ’ 
corregimiento de 
VolcBn; distrito de, 
Buggba, portador de 
la c&uls de identidad 
personal NP 4-44-’ 
751, ha $@icitado a 

-- 
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la Direccitin de 

Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0731-01, segúñ 
plano aprobado Ne 
405-12-17153~ la 
adjudicacitin a titulo 
oneroso, de, una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable,~con,una 
superficie de 112 
Ha%+ 3655.38 M2; 
ubicada en la 
localidad de Silla de 
Pando, corregimiento 
de Volcán, distrito de 
Bugaba, provincia de 
C h i ,r i q u í , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jaime 
Garcla; barrancos, 
río Colorado. 
SURi~.Hermanos’de 
Puy S.A. :~Rep. L. 
;;ru;r;ode’ Lasso, 

Grau, 
Francisco Javier 
López, carretera. 
ESTE: Gerardo 
Batista, servidumbre. 
OESTE: RI0 

Colorado, Cafetales, 
S.A. Reo.,~L. Lorénzo 
Romagiza. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de. este 
Departamento, en la 
Alcaldía : de Bugaba, 
o en la corregiduría 
de Volcán y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para oque 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo, 108 del 
Código Agrario. Este 
Edictos tendrá una 
vigencia de quince 
(1.5) dias a partir de 
su última publicaci6n. 
Dado en David, a los 
06 días del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Sustanciad& 
L-477-636-23 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

‘MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION l,, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Np 650-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de’ la Dirección 
Nacional de Refqcma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, e’n la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
REYN~ALDO 
&l I R A N ,D ‘A 
MORALES, vecino 
(a) del corregimiento 
de Bugaba, distrito de 
Bugaba, portidoi de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4;248- 
304, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-1007, según Plano 
aprobado NP 405.10- 
16943 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela ,de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3&Has. 
+ 5694.04 M2, 
ubicada en la 
localidad de Sto. 
Domi~ngo, 
corregimiento de Sto. 
Domingo, distrito de 
Bugaba, provincia de 
C h i r i~q u ,i , 
comprendido de,ntro 
de ios siguientes 
linddros: 
NORTE: Camino. 
SUR: Otilia Tello 
Morales, Justo Loo, 
antigua linea fërrea. 
ESTE: Camino; Luis 
Gantes. 

OESTE: Olmedo 
Miranda. 
Para efectos legales 
s8 tija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Depártamento, enla 
Alcaldía de Bugaba, 
o en la cdrregiduria 
de Santo Domingo y 
copias del mismo se 
entregarán ial 
interesado para que 
las haga publicar en 
Ips ~órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículos 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15)~,días a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
07 días del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
,ING.,SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-471 -14 
Utica ~‘. 
Publica,ción R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
I DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 1~. 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 651-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
prqvincia de Chiriqui. 

HACE SABER; 
Que el señor ‘(a) 
ANDRES DE LA 
TORRE. BEITIA, 
vecin’o (a) d+l 
corregim,iento de 
Arraiján, distrito de 
Chorrera, portador de 

la cedula de identidad 
personal NP 4-113. 
497, ha solicitado ea 
,la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0913-01, según 
plano,.aprobado NP 
405-01-17133 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable,~ con uni 
superficie de 0 Has. + 
9583.06 M2, ubicada 
en la localidad de 
San Vicente, 
corregiqiento de 
Cabecera, $strito de 
Bugaba, provincia de 
C eh i r i q u i , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
Ilnderos: 
NORTE:Onofre De la 
Torre y Donatila D.~De 
la Torre. 
SUR: Callejbn y 
Senen De la Torre 
Beitía. 
ESTE:Donatila D. De 
IaTorre y callejón. 
OESTE: Senen De la 
Torre Beitía y Onqfre 
De la Torre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugãr visible 
de este 
Departamento,’ en la 
Alcaldía de Bugaba, 
o en Ii corregiduría 
de Cabecera y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado, para que 
las haga publicar en 
,l.os órganos de 
publicaci6n 
correspondientes. tal 
como lo-ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario: Este 
Edicto, tendr8 una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
su última publicación. 
Dado e,q David, a los 
07 diaS del mes de 
nov&bre,de ‘2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hocé 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-477-51 8-54 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 652-01 
El Suscrito’ Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraiiadel Ministerio’~ 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ANDRES DE LA 
TORRE BEITIA, 
vecino (a) del 
corregimient~o dey 
Arraiján, distrito de 
Chorrera, portador de 
la cédula de identidad 
personal ‘Np, 4-113- 
497, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP, 
4-0914-01, según 
plano aprobado N” 
405-01-1715~0 la 
adjudicación ,a título 
oneroso, de ,una 
parcela de tierra 
Baldk Nacional 
adjudicable, con una ‘,,~ 
sup&rficie de 0 Has. + 
2210.68 M2, ubicada 
en la localidad de 
San. Wcenti, 
corregitiiento de 
Cabecera, distrito de ~’ 
Bugaba, provincia de 
C h i i i q mu i , 
compre,ndido dentro 
de, los siguientes 
linderos: 
NORTE:Senendela 
Torre Beitfa. 
SUR: Callejón. 
ESTE: Senen De la 
Torre Beitía. 
OESTE: Carretera. 
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Para efectos legales 
se fijar el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba, 
o en la corregiduria 
de Cabecera’ y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para’ que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c a c i~ó~n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vrgencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los. 
8 díasdel mes de 
noviembre de 200.1. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUELE. 

MORALES M.~ 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-51 8-46 
Unica 
Pubiicacibn R 

REPUBLICA DE’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
~DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
C~HIRIQUI 
EDICTO 

N” 654-O: 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
da. la .Direcció,n 
Nacional de Reforma 
zraria del Ministerio 

Dezsarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor, (a) 
COMPAÑIA OE 
INVERSIONES 
AGRO TECNICAS, 
t3.A. Rep. 6. 
FERNANDO ELETA 
ALMARAN, vecino 
(a) del corregimiento 

de Panamá, distrito 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad,personal N” 
8-30-79. ha 
solicitado’ a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0944-97, segün 
plano aprobado N” 
410-04-15865 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela dey tierra 
Baldia Nacionai 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. + 
7980.01 M2, ubicada 
en la localidad de 
Piedra Candela, 
corregimiento de. 
Monte Lirio, distrito 
de Renacimiento, 
provincia de Chiriqui, 
cõmprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:) Fea. 3015 
Tomo: 123 RA., Folio 
464 Prop. Compañia 
de Inversiones Agro 
Técnicas, S.A., 
servidumbre. 
SUmRQda. El Rejo. 
ESTE: Fea. í6437, 
Tomo 1531, Folio 142 
Prqp. Harmodio 
Santamaría. 
OESTE: Fea. 3015, 
Tomo 123 R.A.. Foiio 
464 Prop. Compañía 
de Inversiones Agro 
Técnicas S.A. 
Para efectos legales 
se fija el ~preserl;e 
Edicto en lugar,visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Renacimiento,,oen la 
corregiduria de 
Monte Lirio y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tai 

bomo lo ordena el 
articulo 108 dei 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vige,ncia de quince, 
(15) dias a partir de 

su última publicación. 
Dado en David, a los 
08 días del mes de 
noviembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
AMORALES. M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-477-521 -01 
unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1; 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 65501 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria de! Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
DAVID BATISTA 
PINEDA, vecino (a)~ 
del corregimiento de 
San Pablo Viejo,, 
distrito de David, 
portador de la cédula 
de identidad 
personal N” 4-202. 
446, ha solicitadora 
Ic+ Dirección~ de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0168-00, según 
plano-aprobado ,N” 
406-10-i 6729 la 
~adjudicación’a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 39 Has. 
+ 1226.50 M2, 
ubicada en la 
localidad de Coquito, 
corregimientode San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido dentro 

de los srgu~ientes 
linderos: 
NORTE: Lucila E. Del 
Cid A., Marcelo Rojas 
T i. 
SUR: Carlos Enrique, 
Piriel. 
ESTE: Francisco 
Chavarría y camino. 
OESTE: ismael 
Pérez, José Rojas. 
Para efectos legales 
SP fija el presente 
Edicto en lugar \iisible, 
de este 
Departamento, en 1s 
Alcaldía do David, o 
en la corregiduría de 
San Pablo Viejo y 
copia:: dei mismo s9 
entregaran ei 
interesado para~que 
las haga pubiicar en 
IOS órganos de 
pu b I i crac i ó h 
correspondientes, tai 
como lo ordena e. 
ar,ticulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto, tendrá una 
vigencia ds quince 
(15) días a partir, de 
su última publicación. 
pado en David, a los 
8 días del mes de 
noviembre de 2001. 

LIDIA .A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc’ 
!NG. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funqionrio 

Sustanciador 
i-477-521 -77 
‘Jnica, 
Publicación E 

FkPtiBLICA DE, 
?ANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO’ 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

,REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 656-01~ 
El Suscritos Funcio- 
nario Sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
OuOu,;l señor (a) 

REYES 
s ‘0 b f s 
RODRIGUEZ, vecino 
(aj de! rorwgimiento 
de Cabecera, distrito 
de Delega, portador 
‘de 12 cédula de 
idg;ti¿‘ad pison NQ 
fi..,J^.,6.@ . , ha 
so:i(:i’2j, 2 !a 
3;írn¿uciólì de 
Fh&rri\& ~.Agrari,a, 
-mediante solicitud N* 
i-0166-01, según ~, 
plano aprobado W 
ncjE.C8-,‘7,;7 la 
adjudicación a título 
oneroso7 de una ._ 
parcela de tierra 
Ba!día NBcional 
adj~idicable, con,una 
superficie de 11 Has. 
+ 3988.00 M2~ 
ubicada eh, la 
localidad de, Hato, 
Soies, corregimiento 
de San Carlos, 
distrito de David, 
prouincia de Chiriqui. 
comprendido dentro 
de los si,guientes~ 
linderos: 
NQE.TE: Finca 
propiedad de Don 
YL!yo, S.C. 
SUR; Camirlo. 
ESTE: Finca 
propiedad de Don 
hy0 SA 
OESTE: Camino y 
Eliceo Villarreal. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David, o 
en la cormgiduría de .’ 
San Varlos y~copias 
dei mismo se 
entregaran íll 
interesado para que 
las haga publicar en 
IOS órganos de 
publicación 
correspcndientes, tal 
como lo,ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partkde ’ 



su última publicación. 
Dado en David, a los 
8 días del mes de 
noviembre de 2001. 

LIDfA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-521 -65 
IJnica 
Publicación R 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1. 
CHIHIQUI 
EDICTO 

N”658-01 
El ~Suscrito Funcio-, 
nario Sustanciador 
de’ la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
,Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

,, HACE SABER: 
Que el senor (a) 
EGBERTO JAVIER 
~VALDES ARAUZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de, identidad 
personal ,N” 4-68- 
889, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP, 
4-0856-01, según 
plano aprobado N” 
406-05-l 7138 la 
adjudicación a tftulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Ba~ldia Nacional 
adjudi$able, con una 
superficie de 17 Has. 
+~ 5189.20 M2, 
ubicada .en la 
localidad de Rodeo, 
corregimiento dey 
‘Guaca, distrim de 
David, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NQRTE:~ Nodier 
Saldana: 
SUR: Eladio 
Caballero, Hijinia, 
~Jiménez. camino. 
ESTE: Nodier 
Saldaña. Alfonso 
Espinosa L., Carmelo 
Espinosa Quiel. 

__ OESTE: Sebastian 
Castillo y camino. 

localidad de Montilla, REPUBLICA DE Para efectos legales, 
corregimientode San PANAMA se fija gel presente unaa 
Pablo Viejo, distrito MINISTERIO DE ,~ Edictoenlugarvisible sottcnacto a la Ptiblicación. R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA, 
REGION 1. 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 657-01 
El Suscrito Func/o- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
~Agraria del hlinisterio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
D 0 M I N ‘G 0 
MONTERO ARAUZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal, N” 4-15 
586, ha solicitado a 
la ‘Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N’ 
4-0116. seg$n plano 
aprobado NQ 406.iO- 
í7080 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional~ 
adjudicable,~con una 
superficie de 17 Has. 
+ 4224.38 M2, 
ubicada en la 

de Da,vid. provincia 

de Chiriquí,. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Reynaldo 
Serracín, Cruz 
Valdés, Tomás 
Valdes Carmeiita 
Serrano Almengor. 
SUR: Domingo 
Montero Araúz. 
ESTE:, Escuela de 
Montilla, calle, 
Bonifacio Sánchez, 
Abel Mart(nez C.; 
Tomás Valdés, 
Eugenio Muñoz 
Gómez, José R. 
Muñoz Gómez,, 
Norma C. González 
OESTE: Antonina S. 
de Miranda, Domingo 
Montero Araúz. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David, o 
en la corregiduria,de 
San Pablo Viejo y 
copias del mismo se 
entregarán al 
Interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos DDE 
pub~li:cación 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo~ 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15,) días a partir de 
su última publicación 
Dado en Davida los 
09 dias de mes de 
noviembre de 2001. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
AMORALES M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-477-533-35 
Unica 
Publicación R 

de este 
Departamento, en ta 
Alcaldía de David, ~0 
en la corregiduría de 
Guaca y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
len los órganos~ de 
publicación 
~correspondientes, tal 
como lo.ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última~publicación. 
Dado en David, a,los 
.9 días,del mes de 
noviembre~de 2001, 

LIDIA A. DE 
‘VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
‘,ING.,SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador’ 
L-477-533-27, 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTEHIO~DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO ~, 

N” 659-01 
E~l ‘Suscrito Funcio- 
nario Sustanciado1 
de la ~\ Dirección 
Nacional de~Reforma 
Agraria de; Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en’ la 
provincia de~chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seir;rl~~~~ 
ELADIO 
JARAMILLO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Panamá, distrito 
de Panamá, portador 
de la cédula dey 
identidad personal N” 
4-63-562, ha 

Dirección de 
Reforma Agraria. 
mediante solicitud NO 
4-0304, según plano “~ 
aprobado Ns 407-W 
17090 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una ~: 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. + 
2993.65 M2, ubicada 
en la localidad de Las 
Balitas, corregimiento 
de Las Tinajas, 
distrito de Dõlega~, 
provincia de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Felix A. 
Suira J. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Qda. Los 
Savalos, o Qda. 
Grande de Laso 
Balitas. 
~OESTE: Feliw A. Suira 
J. 
.Para~ efectos legales 
se fija el presente 
~Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de Dolega, o 
en la corregiduria de 
Las Tinajas y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
ias haga publicar en 
los organos DDE 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días. a partir de 
su última publicación. 
Dado en ~David, a los 
09 días del mes de 
noviembre de 2001. ‘~ 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING.,SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-533-43 


